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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
Jefatura de Instrucción

CONVOCATORIAS
ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 

que se convoca concurso para ingresar 
en la Armada com o M arineros volun
tarios. 

Se convoca concurso para ingresar en 
la Armada com o M arinero voluntario, con 
la obligación de cubrir las plazas existen
tes  en las distintas especialidades.

El número de las plazas convocadas es 
de 620, las cuáles se distribuyen en :

120 de Maniobra.
120 de Artillería. 
100 de Electricidad.
100 de Radiotelegrafía.
30 de Torpedos.
50 de M ecánica.
50 de Sanitaria.
50 de Amanuenses.

Los adm itidos' serán llamados para in 
gresar el próxim o mes de julio.

Las bases del concurso serán las si
guientes :

P rim era— Podrán optar a esta convoca
toria los españoles que reúnan las condi
ciones siguientes:

a) Tener cumplidos los diecisiete años, 
y no los veinticuatro, el día 30 de* junio.

b) Tener una intachable conducta m o
ral, no ha friendo sido procesado «ni expul
sado de ningún Organismo civil o militar.

c) Ser  soltero o «viudo sin hijos.
d> Contar con la autorización de sus 

padres o  tutores, caso de ser menor de 
edad.

e) N o pertenecer a los reemplazos' de 
1948 d e ‘E jército ni 1948 y 1949 de Marina, 

f  > Saber leer y escribir correctam ente. 
Este extrem o deberá ser com probado 

por la Autoridad que curse la instancia.
Segunda.—Las instancias solicitando la 

adm isión al concurso serán dirigidas al 
excelentísim o señor Alm irante Jefe de 
Instrucción del M inisterio de Marina 
(Madrid), escritas de p u (o  y letra del in
teresado, debiendo ser cursadas precisa
mente por conducto de las Autoridades 
locales. No tendrán validez aquellas que 
se reciban de manera diferente a la ex
presada. Deberá indicarse en las mismas 
el dom icilio y residencia del interesado, su 
profesión, etc.

El plazo para la adm isión de instancias 
en este M inisterio term inará el día 15 de 
mayo.

Tercera.—En , las instancias se hará 
constar el turno de orden en que desea el 
concursante le sea asignada cajla una de 
las ocho especialidades, con  expresión de 
todas ellas.

Cuarta.—Las instancias irán acom paña
das de los docum entos sigu ientes:

a) Certificado del acta de nacipüento, 
legalizada.

b) Certificación^! e buena conducta, ex
pedida por la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de la localidad o de la de su 
Distrito en donde haya varias. En los luga
res en donde no exista dicha Comisaría 
el certificado será expedido por el Jefe 
del Puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

d) .P e  de soltería o certificado de es
tado ciVil. en su caso.

e) Autorización del padre o de la ma
dre, de haber fallecido aquél cT de encon
trarle en ign orad o ‘paradero, o  de* los tu
tores en su caso.

f) Caso de haber servido en los E jér
citos de Tierra o Aire, certificado de los

 servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Marítima, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción, y. caso de haber servido en la M a
rina, buque o Dependencia que lo licen
ció f  Departamento en que se encontraba 
aquél.
, g> Certificado profesional, expedido por 

el patrón de la entidad o industria donde 
preste sus servicios o donde últimamente 
estuvo colocado, en el que se declare: ca
tegoría profesional, sueldo, inform e pro
fesional, tiem po que estuvo a su servicio 
y conducta observada, en su caso.

hi) Certificado de la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, los que a ella per
tenezcan. • .

i) Certificado m édico oficial, extendido 
por el Colegio de Médicos, de no padecer 
enferm edad contagiosa alguna ni inutili
dad física manifiesta.

j) “Certificado de estudios, expedido por 
los Centros donde se hayan cursado, 'bien 
sean éstos oficiales o privados, en su caso.

k) Dos fotografías, tam año 54 por 40, 
de frente y descubierto, firmadas al dorso.

Los que hayan solicitado en anteriores 
convocatorias lo harán constar.

Los concursantes podrán presentar ade-. 
más todos los certificados que crean con 
venientes para hacer constar los méritos 
qhe tengan.

En igualdad de condiciones serán ele* 
giaos por /  este o rd e n : los h ijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos, los 
h ijos de fam ilia numerosa, los aprendi
ces de »la ‘ Sección Naval del Frente de « 
Juventudes y los que, solicitando en an
teriores convocatorias, no hubiesen sido 
adm itidos

La falta de veracidad en las declara
ciones o falsificación de alguno de los do
cumentos aportados llevará im plícita la 
expulsión del solicitante y la prohibición 

.d e  # presentarse a oposiciones o concursos 
qué celebre la Marina, sin mengua dé las 
responsabilidades d e  otro orden que pue
da exigírseles.,

Las instancias que no -vengan acom pa
ñadas de todos los docum entos, debida
mente reintegrados, no siirtirán .efecto en 
el concurro, asi com o las que se reciban 
después de la fecha fijada.

Quinta. Los adm itidos recibirán la or
den tie incorporación antes del 20 de jur 
nio, indicándoles la fecha y lugar de in
corporación e instrucciones com plem enta- ( 
ñas. El viaje al Cuartel de instrucción1 
será por cuenta del Estado.

Sexta. Una vez incorporados, sufrirán 
el Correspondiente reconocim iento médi
co, clasificándoles en «aptos» y «no ap
tos». Los «aptos» quedarán en el Cuartel 
de instrucción, donde les será .fa cilita d o  
el vestuario reglamentario. L o s « n o  ap
tos» regresarán a los puntos de proceden
cia, en las mismas' condiciones que hicie
ron la incorporación.

Los marineros voluntarios que *hubiesen 
dejado transcurrir cinco días, a partir de 
la fecha en que deben incorporarse a los 

. Cuarteles de instrucción, sin efectuar su 
presentación en los mismos, se entender!! 
que renuncian a la plaza, a no ser que 
presenten justificantes que acrediten la 
im posibilidad de efectuarlo. En este caso 
quedarán para el siguiente período de ins
trucción.

'Séptima, kos solicitahtes ingresarán 
* por cuatro años, con la obligación de de

dicarse a la especialidad que se les asig
ne, con arreglo a las necesidades de la 
Marina, sus aptitudes y deseos.

Octava. L8s ’ marineros voluntarios, al 
terminar el período de instrucción, em 
barcarán, y al tener, com o m ínim o, nueve 
meses de embarco, podrán ir a la Escuela 
de la especialidad correspondiente.

M ediante sucesivos enganches de cua
tro años irán obteniendo los ascensos co

rrespondientes, pudiendo pasar, a su tiem
po, al Cuerpo de Suboficiales, en el qUe 
alcanzarán los .grados de Sargento, Bri
gada. y Alférez.' '

•Novena.. Los adm itidos serán inscriptos 
en Marina, si no lo están ya, durante su 
permanencia en el Cuartel de instrucción. 
Los que con posterioridad a su ingreso. 
definitivo y durante su permanencia en 
el Cuartel resulten inútiles temporales sin 
llegar a terminar el período y procedan 
de las Cajas de Recluta der Ejército, no 
serán inscriptos en Marina.

Madrid, 29 de marzo de 1948.
REGALADO

Excmos. Sres. ... Sres. ...

ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la
que se convoca concurso para ingresar
en la Armad a com o soldados de Infan
tería de Marina voluntarios.
Excmos. Sres.: Se convoca concurso pa

ra cubrir 250 plazas de soldados de In
fantería de M arina voluntarios para las 
especialidades de Defensa antiaérea acti
va y Defensa pasiva.

Los concursantes q u e . resultan adm iti-. 
dos serán llamados para ingresar el pró
xim o mes de julio.

Las bases d e l' concurso serán las si
guientes:

Primera. Podran optar a esta convo^ 
catoria los españoles que reúnan las si
guientes condiciones:

a) Tener cum plidos los dieciocho años 
y no los veinticinco el día 30 de junio 
de 1948.

b) Tener una intachable cohdqcta tno 
ral, no habiendo sido procesado ni ex
pulsado de ningún Organism o civil o 
militar.

c )  Ser soltero o viudo sin hijos. .
d) Contar con  la autorización de sus 

padres o  tutores, caso de ser menor de 
edad.

e) No 'pertenecer a los reemplazos d« 
1948 de E jército ni 1948 y 1949 de Ma
rina.

•" f)  Alcanzar la talla m ínim a de 1,65 
metros.

g> Saber leev y escribir correctamente.
Éste extrem o deberá ser comprobadQ 

por la autoridad qué curse la instancia.
Segunda. Las,.instancias solicitando la 

admisión al concurso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Alm irante .Jefe de Instrucción 
del M inisterio de Marina (M adrid), es
critas de puño y letra del interesado, de
biendo ser cursadas precisamente por 
conducto de las Autoridades locales No 
tendrán validez aouellas que se recibap 
de manera diferente a la expresada. De
berá indicarse' en las mismas el domi
cilio y residencia del interesado, su pro
fesión, etc.

El plazo oe  adm isión de instancias ter
m inará el día 15 de m ajTo.

Tercera. Las instancias irán acompa
ñadas de los docum entos siguientes:

a) C ertificado del acta de nacimiento* 
legalizado.

b) Certificado de buena conducta, ex-  ̂
tendido por* la Com isaría de Investiga
ción y Vigilancia de la localidad o  de la 
de su distrito, donde haya varios. En las 
legalidades donde no exista dicha Comi
saría el certificado será expedido por el 
Jefe del puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 

d) Fe de soltería, o certificado de es
tado civil, en su caso.

e) Autorización de l padre, o de la ma
dre, de haber fallecido aquél o encon
trarse en ignorado paradero, o  del tutor, 

.en su caso, extendida ante el Juzgado 
Municipal correspondiente.

f) Caso de haber servido en los EJér-
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cltos de Tierra o Aire, certificado de los !
servicios prestados. .

Si pertenece a la Inscripción Marítima, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción, y caso de haber servido en la Ar
mada, buque o Dependencia que lo licen
ció y Departamento en. que se encon
traba.

g) Certificado profesional e x p e d i d o  
por el patrón de la entidad o industria 
donde preste sus servicios o donde últi
mamente estuyo colocado, en el.que se 
declare: categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, tiempo, que estuvo á - 
su servicio y conducta observada.

h) Certificado Médico oficial, extendi
do por el Colegio de. Médicos,' de no pa
decer enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad física manifiesta..

i) Certificado de estudios, expedido 
por los Centros donde se hayan cursado, 
bien sean éstos oficiales o privados.

j) Dós fotografías, tamaño 54 por 40, 
de frente y dspcuDícrto. firmadas al d'qrso.

Los concursantes podrán» presentar, ade
más, todos lo< certificados que crean con
venientes para aci editar los méritos, que 
tengan.

En igualdad de condiciones, serán ele
gidos por este orden: los hijos de los 
muertos por la Patriá, los huérfanos y 
los hijos de familia numerosa.

La falta -de veracidad de las declara
ciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados llevará implícita la 
expulsión del solicitante y la prohibición 

,de presentarse a oposiciones o concursos 
que celebre la Marina, sin mengua de las 
responsabilidades de otro orden que pue
dan exigírsele.

Las instancias que no vengan acompa
ñadas de todos los documentos, debida
mente reintegrados, no surtirán efecto 
en el concurso, así como las que se reci
ban después de la fecha fijada.

Cuarta. Los admitidos recibirán la or
den de incorporación antes del 20 de jur 
nia, indicándoles la fecha y lugar de in
corporación e instrucciones complemen
tarias. El viaje al Batallón Be Instruc
ción del Tercio def Sur será por cuenta 
del Estado.

Quinta, Una vez incorporados, sufri
rá** reconocimiento médico, clasificando: 
seles en «antos» y no «aotos». Los «ap
tos» quedarán en el Batallón de Instruc
ción del Tercio del Sur, donde les será

facilitado el vestuario reglamentario. Los 
«no aptos» regresarán a  los puntos d e  
procedencia en las mismas condiciones 
que hicieron la incorporación.

Cuando los concursantes admitidos hu
biesen dejado transcurrir .cinco días a  
partir de la fecha éri que -deben incorpo
rarse al ^Tercio dél Sur sin efectuar su 
presentación en el mismo; se entenderá 
que renuncian a la plaza, a no ser que 
presenten justificantes - que acrediten la 
imposibilidad dé efectuarlo.

Sexta. Los solicitantes ingresarán por 
cuatro años, comprometiéndose a servir 
en las Especialidades de Defensa antiaé
rea activa o Defensa pasiva, 
v Mediante sucesivos enganches de cua

tro años' irán obteniendo los ascensos co- 
rresoondientes, pudiendo pasar al Cuer
po de Suboficiales, en el qúe alcanzarán  
los grados de Brigada y Alféjez, y por

• selección, el de Teniente de la Escala 
Activa, mediante un curso de capacita- 4 
Ción.

Séptima. Los admitidos, al terminar 
el- período de instrucción serán inscrip-

* tos en Marina por el Tercio del Sur. si 
no lo estuviese!! va con excepción de, los 
que durante aquel período, resultasen in
útiles temporales y procedan de la Caja  
d Reclutamiento del Ejército.

Madrid, 29 de marzo de 1948.
> REGALADO

Excmos.,Sres. ... *

 Plazas de gracia
ORDEN de 29 de marzo de 1948 por la 

q u e  se concede plaza de gracia en las 
Escuelas y Academias de la Armada a 
don Carlos Bendito Martínez de Bujo .

i 'Excm os. Sres:: Como resolución a ins- 
’ tancia elevada por ‘ doña María Teresa 

Martínez de Bujo «Arrese, viuda del Bri
gada de la Guardia Civil don Ciríaco 
Bendito Mateo, considerado como muerto 
en campana, t>n la que solicita plaza de 
gracia en laskEscqelas y Academias Be la 

• Armada pará, su hijb, don Carlos x Ben
dito Martínez de Bujo, se accede a ló-so
licitado, como comprendido en . el apar
tado a) del punto segundo de la Orden 
ministerial de G de Julio de 1944 («Dia
rio Oficial» núm. 155). " *

Madrid, 29 de marzo de. 1948. .
REGALADO

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 16 de enero d e 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a diecinueve penados.

Ilmp. S r . : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de *7 d e diciembre de 1943  

y  Orden m inisterial de 19  db enero de 
. 1944,, en relación con el Decreto de 26 

de octubre de 1945, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el T rab ajo  y previo 
acuerdo del Consejo do M inistros, *

Su Excelencia el Jefe  del E stad o, que  
D io s guarde, ha tenido a bien Conce
d e r  e] beneficio de la libertad condicio
nal, con la liberación definitiva d e ld c s -  
tierro, a los siguientes penados, quie
nes .podrán obtenerlo a ,1a publicación . 
de la preseñte Orden :

'  De la Prisión., Central de B u rg o s: GI- 

nés Con esa Alvare?.  ̂ *"

De la Colonia Penitenciarla del Due.» 
so : Migyfel R osciló* "San*.

De la Prisión Central de Puerto d* 
Santa M aría: Jo sé  ‘Lu is Perrero* T e r u  
b io^ Manuel A rroyo Carrillo; Ramón  

"Bergadá Panós, Miguel V-alis * Torlrents.
• p e  l jf  Prisión Central de San  Miguel 
.do los R eyes (V a le n cia ): Francisco  
Prim o Zaragoza.

D é la Prisiüh . Previ nci Al de L a s 'Pal
m a s: Juan V ilch e s ' Molina.

D é la Prisión Provincial de Sevilla : 
Juan" Z a fra  Rodríguez, Antonio . N avá-  
rrete G ó m ez.'

D e la\P risió n 'P ro vin cial do T arrago 

n a : Ang¿l Loscós PovilJ.
Asimísipo Su Excelencia el Jefe del 

E s t a d a  que Dios guarde, ha teñido* a 
bien conceder, en atención ísuIgs infpr- 
nqes .emitidos por 1-ps Autoridades t co
rrespondientes, el beneficio d e  la liber
tad, condicional, "$iri la liberación dri 
destierro, a los' siguientes penados:
- D e la Colonia Penitenciaria del Due*

* so : Antonio Torres Bosórt, Nonito Pons 

Llom bart, %

Do la Prisión Central de Puerto de 
Safita M a ría : José Burgueño^ Cortee, 
Bernabé G arcía Jim énez, Feliciano Sán 
chez de la Nieta Garcés.

De la Prisión Celular de B arcelon a: 
José Martí F iix . ,

De la Prisión' Provincial de G eron a: 
Juan Altim ira Prat. ' •

De la Prisión Provincial, de L é rid a : 
Sebastián Font Charles;
."(Lo; digo a V. L para su* conocimien
to y efectos consiguientes.*

D ios guarde a V .-L -m u c h o s  años. 
M adrid, 16 de enero de 1948.

F E  R N  AN  D E Z - C U E S T A  

limo. Sr. Director general de, Prisiones.

O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la 
que s e  concede la libertad condicional 
a treinta y tres penados.

♦
lim o. S r . : V istas la,s prepuestas for

m uladas para la aplicación deí beneficio 
de la libertad condicional establecido' *en’ 
los artículos 98 al 100 del Código Pe
nal yk L ey  de 23 de julio d e , 19.14, en 
relación con el Decreto de- 9  de Junia  
de 1939, a propuesta del Patronato C en 
tral para la Redención d j  las Penas por 
t j 'T r a b a jo  y previo acuerdo deí Con sejo  
de M inistras,

S u  Excelencia el Jefe  del E stad o , que 
D io s.g u a rd e , h a ' tenido- a bien conce.. 
d<* el beneficio de la libertad condicio-, 
nal a . los siguientes penólos, quienes 
podrán obtenerlo a  la publicación de 

•la presente O rden:
4 De los T alleres' Penitenciarios de Al

calá- de Hcrtaáres: Angel del Peso H e r-  
! n án d ez.'' ‘

Del Sanatorio Penitenciario de C u é -  
ltar (S e g o v ia ): José Fernández García* 
Octavio". G arcía  Cím adevilla, Ju liá n  An
drés M uuqz, Germ án Alfas Baños, M a
riano Sánchez .MartíA'» ’ ; '

D e tía Prisión Central do Guada-laja- 
r a : Jo sé  Alcelado V a rg a s, Jesú s Pérez 
Arrlluces y -G a r c ía . . 

v De la Pris:óñ Central de M ujeres da 
M á la g a : Elena Pcrez G on treras, T e re -  

, sa G arrido Molina.
D e la Prisión Central de Puerto de 

Santa M a ría : M ariano Catalán Garrido* 
Santiago M ata moras Santos. ^

De la Prisión Central de Talávera d e  
la R ein a: Jo sé  Rodríguez. Mayoral:-'''

De la Priskjn-EscueJb de M a d rid : 
Em ilio O tcgui Lecea.

De Ja  Prisión Provincial de Ciudad  

R ea l: Francisco N avarro Moreno* C a r
melo Gascón Cejuela. '

* Do la Prisión Provincial de Córdobas  
‘ Miguel Castellano M uñoz, Jo sé V ille gas  
Estrada, Elvira. (Sruz Montero, F ern án - 
do Moreno G arcía, Jo sé  Clares Blant-s.

D e la Prisión Provincial de G ra n a d a : 
Jo sé  Pardo M ancilla. /  .
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D e  la Prisión Provincial de M ad rid :  

A n ton io  T a b la te  Fernández,  Antonia  
• L i a r t e  B arr iem os del Pozo,  Ign acio  

G arc ía  Rubio. .

De* la Prisión Provincial *de M u rcia : 
Fernando' Vepes Yepes.

De la Prisión Provincial de San Se
b a stiá n : José Arnndía Ramírez, Julián 
Echaílde ¡Eguequizn, Juan Miguel Fer
nández Lecpa.

De la Prisión Provincial] de Santan
der: Juan Abarca! Calderón.

*( De la Prisión Provincial de • Z a ra go 
za : Concepción Arles López.

Del Destacam ento Penal de G argan
ta de Io&' Montes.: G regorio Córdoba 
Mediano.

Del Destácame© t£ Penal .de V a ld e. 
jm anco.de >la S ierra: Francisco Buéndía 

'M a rtín e z . . '

jL o  digo a V; I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardr a V. L muchos añfls.

. M adrid, i6 .d e  enero tíe 1948.

F E R N A N D E Z .C U E S T A  

, limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 6 febrero de 1948 por la 

que se declara en situación de exce

dencia voluntaria en el cargo de Juez 

 Comarcal a los funcionarios que se 

m e n c i o n a n .

lim a. S tv: D e conformidad con la$
d’sposjcionps legales, y  accediendo a lo 
solicitado -por/ ios interesados, *

Este Ministerio ha acordado concyder 
. la  excedencia voluntaria en el cargo de 

Juez Com arcal a los funcionarios que se 
citan en las condicionas que establece el ‘ 
artículo 62 'del Decreto O rgánico de 24 
de mayo de.^945. ' 3 • *

Don Alfonso íbáñez- Farrán,. Juez Co
m arcal de segunda*categoría, con destino 
en Rubí (Barcelona).

Don Sandalio Sámpedro Zurita, Jqez 
Com arcal de tercera’ categoría,' cón des
tino en, Berlanga de Duero (Soáa);

Don Rafael Galbé. Pueyo, Juez com ar.- 
cal .de tercera categoría, c c i k destino en 
Cariñena (Zaragoza). /

Den Felipa - Echevarría Maizt'errena, 
ju ez  comarcal de tercera categoría, .con 
destino en T.afalla (Navarra).

Lo que digo a V . I. -para su conc- 
cimiepto y demás efectos.

\  Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 6 de febrero ds $948.—  
P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Capellán de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Julián Andrés López.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Julián Andrés López, Capellán 
de .tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión de Par
tido de Sigiienza (G uadalajara), y  de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 cíel vigente Reglam ento de 
los Servicios de Prisiones, 1

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase' a la situación de excedente 
voluntario^ sin sueldo, por un plazo su* 
perior a un año e inferior a diez.
• L o digo a V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos. \
* Dios guarde a V . I. m uchos años. 

Madrid, 10 de febrero de 194S. —
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Capellán del 
Cuerpo de Prisiones don Juan G üell 
Canals. 

• lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan (Güell Canals, Capellán 

del Cuerpo de Irrisiones con destino en 
la Prisión # Provincial de T arragon a,, y*  

•dé conform idad cón jo preceptuado wi 
el artículo 407 de] vigente Reglam ento 
de los Servicios de Prisiones,

E ste M inisterio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a 'u n 'a ñ o  e inferior .a diez.

•Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. m u c h o sa ñ o s. 
Madrid, 10 de. febrero de 19^8.—  

P. D ., I. de Arcen*-guu • ' • •

lim o. Sr. D irector general de Elisiones.

O R D E N  de 10 de febrero de 1948 por la 
qu e  se concede el pase a  la situación 
de excedente voluntario al Capellán de 
tercera clase del Cuerpo de Prisiones 
don Juan Espríu C ullell.

. limo.* Sr. : 'Accediendo a lo solicitaáo 
por don Juan Éspríu Cuíleli, Capellán, de 
tercera clase dri Cuerdo de Prisiones, 
con destino'en  la Prisión de Partido de 
Sabadeíl, y de conformidad con lo pre
ceptuado ert. el artículo 407 del v ig en te . 
Reglam ento de los Servicios de prisiones, 

E ste M inisterio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin siHclo, por un plazo su
perior a uñ año e inferior * a diez. 1 • 

L o ''d ig o 4 a. V . -1. para sü conocimien- 
*■ dem ás efectos,

Dios guarde a V . I. muchos años. * 
Madrid, 10 de febrero de 194$.—  

P. D ., 1. de A rce ivgu i.

lim o, Sr. *Dircctor general de Prisiones.

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se concede el pase a la situación 

 de excedente voluntario, sin sueldo, al
Subdirector - Administrador del Cuerpo  
de Prisiones don Rafael Herrero Cor

rales.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don R afael Herrero Corrales, Sub
director-Adm inistrador del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión 
Provincial de Soria, y de conform idad 
con lo preceptuado en el artículo 407 

..del vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones, !

Este. M inisterio ha resuelto concederla 
el, pase a la situación de excedente vo
luntario, sin surido, por un plazo supe
rior a un año e  inferior a diez.

Lo digo á V. 1. para su  conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 1 de febrero de 1948.-— 

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o, Sr. D iréctor general , eje Prisianes»

O R D E N  12 de febrero de 1948 por la
que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Admi
nistrador del Cuerpo de  Prisiones don 
Fernando Angulo Martínez.

lim o. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Fernando Angulo Martínez, Ad
ministrador del Cuerpo d- Prisiones, con 
destino en la Prisión Provincial dé-Teruel, 
y dé conformidad con lo preceptuado en 
gl artículo 497 de! vigente Reglam ento 
de los Servicios de Prisiones, .

E ste  M inisterio ha tenido a bien coru 
cederle cP* pase la situación de exce

d e n te  voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a ' u n  año e inferior a diez.

L o digo a V. I. para su .conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, ' 12 de febrero' de 1948.^  

P . O . ,  I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de: Prisiones.

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 
 que se amplía el plazo en la situa

ción, de excedente voluntario al  
Auxiliar Penitenciario de Segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Alberto 
Marín Morales. 

lim o. S,r.: Accediendo a lo- solicitado 
por don Alberto Marín Mórcales, Auxi
liar Penitenciario de segunda clase de 
la  'Escala Subalterna dél Cuerpo de 
Prisiones, en 'situación <je excedente Vo
luntario, sin sueldo, y  de conforpiidady

\  !* ’ '
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con lo p recep tuado en el a rtícu lo  407 , 
del v igen te  R eg la m en to  de ios S erv i
d o s  de P risio n es,

E ste  'M in isterio  ha d isp u esto  se con
sidere am p liad a  por un plazo de  siete  
añ o s, a p artir d e l . d ía  en que le fué 
conced.da, la actual situación  de exce
d en te  v o lu n tario .

Lo dig2 a V. L para* su conocimiento 
y dem ás tientos

D ios g u ard e  a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 12 de feb rero  d e  194S.—  

P . D .,  !. de A reen egu i.

lim o , S r. D ire cto r gen eral de P risio n es.

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se am plia el plazo en la situa
ción  de excedente 'voluntario al .Au

xiliar Penitenciario de segunda clase 
d el Cuerpo de Prisiones don J& m c  
M ontenegro P érez .

lim o . S r . : A cced ien d o  a lo so lic itado 
por don Jaim e M ont^ncgrd Pérez, A u
x iliar P e n ite n cia rio  d e  segu n d a  clase  de 
la E sc a la  S u b a ltern a  del C u e rp o  de P ri
sio n es , en situación , d r exceden te  vo
lu n tario , sin sueldo, y '  d e  con form id ad  
con lo p recep tuado en el a rtícu lo  407 
dei v igen te  R e g la m e n to  de los S ervic io s 
d e  P r isio n e s , 

lE ste M in isterio  ha d isp u e sto  se, con
sidere a m p liad a  por un p lazo de siete  
añ o s, a p a rtir del d ía  en q u e  le  fue 
concedida, la actu a l situación  de exce
den te  v o lu n tario .

L o  d ig o  a V . f. p a ra  su con ocim ien to  

y  d e m á s ♦ fecto s.
D ios gu a rd e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 12 de  feb rero  d e  1948.—  

P . D .,  !. d e  A reen egu i. .

¡lin o , S r . D ire cto r  g e n era l de  P risio n es.

O R D E N  de 12 de febrero de  1948 por la 
que se am plia el plazo en la situa
ción de excedente voluntario al A u x i
lia r Penitenciario de segunda d a se  del 
C uerpo de Prisiones don Abraham  
G allo Fernández .

lim o . S r . : A bccdi^ n do a lo  so lic itad o  
por don A brah am  ü a llo  F ern án dez, Au
x ilia r  P e n ite n cia rio  d e  segu n da c lase  d e  
la E sca la  S u b a lte rn a  del C u e rp o  de Pri
siones, en situ ación  de  exced en te  vo lu n 
ta rio , sin su eldo , y d e  con fo rm id ad  con 
lo p recep tu a d o  en el a rtíc u lo  407 del v i
g e n te  * R e g la m e n to  d e  los S e rv ic io s  de 
P ris io n e s ,

E s te  M in isterio  ha d isp u e sto  se con si
dere a m p liad a  por un plazo, d<- siete  
añ o s, a p artir del d ía  en qu e  le fué 

co n ced ’d a , t la  a ctu a l situación  de exc**- 
. d e n te  v o lu n tario .

L o  d ig o  a V . l . ,p a r a  su  con ocim ien to  

. y  d e ip á s  v fe cto s , .

D ios gu arde a V I m uchos años, 
M adrid , 12 de feb rero  d e  1948.—  

P. D ., I. de A reen egu i.

lim o, S r. D irecto r gent-raí de P risio n es.

O R D E N  de 12 de febrero de 1948 por la 
que se am plia, el plazo en la situa
ción de excedente voluntario al A u x i
liar, Penitenciario de segunda clase,-del 
Cuerpo de Prisiones don Eleuterio C a
ridad Yague.

lim o . S r . : A cce d h n d d  a  lo so licitado 
por don E le u te rio  C a rid a d  Y a g ü e , A u 
x ilia r  P en iten ciario  de segu n d a  c lase  de 
la E sca la  S u b altern a  del C u e rp o  d r P ri
sion es, en situación  de  e xced en te  vo_ 
lu n tario , sin sueldo, , y  de con fo rm id ad  
con lo p recep tuado en el a rtíc u lo  407 
del v igen te  R eg la m en to  de los S erv ic io s  
de  P rision es,

E ste  M inisterio ha d isp u e sto  se cón - 
sidere a m p liad a  por un plazo  de siete  
años, a p artir del d ía  en q u e  le fué 
concedida, la actual situación de exce
den te volu n tario .

L o  d ig o  a V . L  p a ra  su  con ocim ien to  

y  d em á s ♦fecto s. .
D ios gu ard e  a V . I. m u ch os añqs. 
M ad rid , 12 de  feb rero  d e  ,1948.—  

P. D .,  I. de A reen egu i. 

lim o . S r. D ire cto r g e n e ra l de P risio n es.

O R D E N  de 13 de febrero de  1948 por la 
que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al O ficia l 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don Felipe Sandoval N ava.

lim o . S r . : A cced ien d o  a lo so licitado 
por don F elip e  S an d o val N a v a , O fic ia l 
de segunda., c la se  del C u e rp o  de P r isio - • 
n es, con d estin o  en la  P risió n  Provin
cial de L a  C o ru ñ a , y  de  con fo rm id ad  
con k> p recep tu ad o  en el a rticu ló  407 
del v ige n te  R eg la m en to  dd lo s  S erv ic io s  
d - P risio n es, \

E s t e  M in isterio  ha resuelto  con cederle  
ej p ase  a la situación  d e  exceden te  vo- I 
luntario, sin sueldo, por un plazo supe

rio r a un año e  in ferio r a  d iez.
L o  d ig o  a V . I. p ara  su  con ocim ien to  

y  d e m á s y  fecto s, '
■ D ios g u a rd e  a V . I. m u ch os añ o s. 

M ad rid , 12 d e  febrero  d e  1948.—  

P. D .,  I. de  * A reen egu i. 

lim o. S r. D ire cto r gen eral d e  P risio n es.

O R D E N  de 12 de febrero de  1948 por la 
que se co n ced e  el pase a la situa
ción de excedente Voluntario al O ficial 
de segunda clase de l Cuerpo de Prisio
nes don José Antonio Faro M oreno .

lim o . S r . : A ccedien do a lo so lic itad o 
por don Jqsé A ntonio F aro  M oreno, O f i
c ia l dr segu n da c lase  del C u e rp o  de  

, P r is io n e s , con d estin o  en  ¡a  P r is ió n  Pro

vin cia l. d e ¿ a fa g o z a ,  y de con form id ad  
con lo p receptuado en el a rticu lo  407 
d e l v ige n te  • Reglam» nto de los S erv ic io s  

de P risio n es,
E ste  ¿Ministerio ha resucito  con ced erle  

el p ase  a la situación  de exced en te  vo
lu n tario , sin sueldo, por un plazo s u - # 
p,erior a un año e in ferior a diez.

L o  digjo a V . l . 'p a r a  su con ocim ien to  . 

y d e m á s e lecto s. 51
D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M ad rid . 12 d e  feb rero  d e  • 1948.—  

P. D ., I. de A reen egu i.

lim o . S r. D ire cto r gen* ral de P risio n es.

O R D E N  de 12 de febrero de 1 9 4 8  por la 
que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al O ficia l 

de segunda clase del Cuerpo de P ri
sion es don Juan Lógroñ o  Irujo .

lim o . Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan L o groñ o  Iru jo , O ficial de 

secu n d a  c la se  del C u e rp o  de P risio n es, 
con d estin o  en la P risión  P rovin cia l d e  
S an  S eb astiá n , y  d e  con fo rm id ad  con 
lo  p recep tuado en el a rtícu lo  497 d e l 
v ig e n te  R eg la m en to  d e  lo s  S e r v ic io s .d o  

P risio n es,
E s te  M in isterio  ha resu elto  con cederte  

el p ase  a Ia situación  de exced en te  vo
lu n tario , sin sueldo, p or un p la zo  su 
perior a un año e in fe rio r a  diez.

L o  d ig o  q V .. !. p ara  su conocim ientcr 

y d e m á s efectos.
D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 12 d e  feb rero  d e  1948.—  

P. .D ., I. de  A reen egu i.

lim o . 'Sr. D ire cto r g e n era l dG P risio n es,

O R D E N  d o  12 de febrero de 1948 por 

la que se concede el pase a la sitúa
ción de excedente voluntario al Jefe  
de Prisión  de Partido de tercera cla
se del Cuerbo de Prisiones don José  

M artínez F errer.

lim o . S r . A c c e d i e n d o  a ' l o  so lic ita d o  
por don José M artín ez F errer, Jefe d e  
Prisión  de P a rtid ó  d e  tercera  clasi* del 
C u erp o  d e  P risiones, con destin o en la 
Prisión  d e  P a rtid o  d e  C a ta g c n a , y d$ 
con fo rm id ad  con lo p recep tuado en el 
a rtícu lo  407 del v igen te  R e g la m e n to  do 

los S erv ic io s de  P risio n es, ,
E s te  M iñ isterio  ha resuelto  con cederlo  

el pase a la  situación  de exced en te  -vo
luntario, ‘sin sueldo, por un plazo supe

rio r *a u n -añ o  e  in ferio r a d iez.
L o  d ig o  a V . I. p ara  su con ocim ien to  

y d em á s tfe c to s .
D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M adrid , 12. d e  'fe b r e r o *  de  1948.—  

P. D .,  !. de A reen egu i.

limo, S r. D ire cto r gen era l, de P r is io n e s ,
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ORDEN de 12 de febrero de 1948 por la 
q ue se d ispone cause baja defin itiva  
en  el Escalafón  de los de su  clase e l 

M aestro del Cuerpo de Prisiones don 
Francisco A zorín G arcía.

limo. S r . : Este Ministerio ha dispues. 
que el Maestro del Cuerpo de Pri

siones, con sueldo anual de 7.200 * pew 
setas y destino en el Reformatorio de 
Adultos de’ Ocañcf, don Francisco A20- 
rín García, c^use baja d e fin id a  en el 
Escalafón de los de su clase del men
cionado Cuerpo, a\ tenor de lo dispues
to en el artículo 458 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Lo digo a y .  E para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V . I, muchos años. 
M adrid,. 12 de ’ febrero^ de 1948.— 

P  D ., . I, de Arcenegui.

Ilmo# £ r . Director general de Prisiones.

O RD EN  de 15 de febrero de 1948 por la 
q u e  se  d ec lara  exced en te  vo lu n tario  
a don Francisco Cardeñosa Sánchez, 
Agente judicial del Juzgado de Instrucción
d e  L l e r e n a .

limo. Si\ : Accediendo a 2o soli
citado por don Francisco Cardeñosa 
Sánchez, Agvnfe Judicial de tercera dei 
Juzgado do Instrucción de Llerena» y 
de conformidad con lo prevenido en el 
apartado segundo de la Orden de 26 de 
abril de 1944,

É*te Ministerio ha tenido a bien 
clarnAe. excedente voluntario en el rfc- • 
ferido cargo.  ̂ . *

Lo/digo a Y . IT para su conocoiAiento 
y demás efectos.

Dios guarde ra V. L. muchos años. ’. 
Madrid, 15 de febrero de 194S.— 

P. D>, l-, de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  d e  20  d e  feb rero  d e  19 4 8  p o r 
la q u e  se  d ec lara  ju b ilad o  a l P o rtero  
Mayor de segunda clase del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles don 
Pascasio  de la  Paz Puertas.

limo. S r , : De conformidad coa lo e s 
tablecido en el artículo’ único de la L?y 
de 27 de diciembre de *1934 en r-lación 
con el 49 del Estatuto de las Clases Pa
sivas. del Estado, de 22 de octubre de 
1926.

Este M in isterio 'h a  tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación de corresponda, a don Pas- 
casio de la Paz Puertas, Porterp Ma
yor do segunda-del Cuerpo dq Porteros 
de los Ministerios Civiles, c-on destino 
en la Audiencia Territorial de Barcelona,

• quien, deberá causar baja en §1 servicio 
activo con fecha 23 dri corriente mes, 
día en que .cumple 'la edad reglamen
taria.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guard^ a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 d e . febrero de 19 4S .— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio;

O R D EN  de 20 de febrero de 1948 por la 
que se amplía la situación de excedente 
voluntario a la Auxiliar Penitenciario 
d e  s e g u n d a  c l a s e  d e  l a  S e c c ió n  
Femenina del Cuerpo de Prisiones doña 
Francisca M añueco Vicente.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por doña Francisca Mañueco Vicente, 
Auxiliar Penitenciario 'de segunda cla
se de la Escala Subalterna de b  • Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisiones,

• en situación de' exc*dente voluntario, sin 
sueldo, y de conformidad con lo pre
ceptuado en e$ artículo 407* del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisio
nes, w . %

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere ampliada por un plazo de siete 
años a partir del día én que le fue con

ced id a  la actual situación de excedente 
voluntario.

L o  digo a V. I. para sti conocimiento 
y demá9 efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de febrero de 194& — 

P. D ., í. de Arcenegui. 

limo. Sr, Director general de Prisiones.

O RD EN  de 23 de febrero de 1948 por la 
q u e se  jub ila , po r h aber cum plid o  la  

edad reglam entaria, a don Pedro Rúa 
M éndez, Secretario de la A udiencia 

P ro v in c ia l d e  L u g o .

limo. S r . ; De conformidad con lo dis
puesta en los párrafos primero y segun

d o  del artículo 49 del Estatuto^ de las 
Clases Pasivas del Estado, este Minis
terio acuerda declarar jubilado, per ha- _ 
ber cumplido la edad reglamentaria, a 
don Pedro Rúa Méndez, Secretario de 
la Audiencia Provincial de Lugo, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento^ 
y efectos consiguientes.
. Dios guarde a  V I. muchos añosi 

Madrid, 23 de fetftero de 194S.— 
P. D . , 1. derArcenegpi; 

limo.. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  d e  2 4  d e  fe b re ro  d e  19 4 8  p o r  
la q u e  s e  c o n c e d e  la  e x c e d e n c ia  
voluntaria a los Secretarios de la Justicia 
M unicipal q u e  s e  re la c io n a n .

dlmo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por los señores que a continuación se. 
relacionar^ Secretarios de los Juzgados

que se indican, de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con« 
cederles la excedencia voluntaria solici
tada, por 11 plazo no menor de un año ;

Doña Alicia Alvarcz Alvarez, Secreta
rio de] Juzgado Comarcal de Foiuiveros 
(Avila).
. Don Santiago Abclla Dorruel, Secreta

rio del Juzgado de Paz de Santa Mar- 
• garita v 'M on jos (Barcelona).

Don Ricardo Ruchades Aiberola, Se
cretario del Juzgado de Paz de Chorta 
(Tarragona).

Don Jaim e Cortés Solías, Secretario 
del Juzgado de Paz de Pallejá {Barcelo
na).

Don Manuel Pérez García, Secretario 
del Juzgado Me Paz de San Pol de Mar 

.(Barcelona).
D o n  Joaquín Ramc-ntol Alsina, Secre

tario del Juzgado de Paz de San Pe^lro * 
de Premió (Barcelona). .*

Don Rubép Jiménez Requena, Sccre- 
, tario dol Juzgado C01narcal.de Olmedo 

(Valladoüd). >
Don Domingo Servelló Tarrago, Se

cretario del Juzgado de Paz de Cornelia 
de Llobrcgat (Barcelona).

Don Augusto del Campo Romaní, Se
cretario d el' Juzgado do Paz do Santa 
Pola (Alicante).

L o  que digo a Y . I. para- su conocí-. 
miento y demás efectos.
. Dios guardo a V. I. muchos años.

Madrid,^ 24 de fclVero de 194S.—» 
P/ D., I. de ‘Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M .º D E ED U CACIÓ N   NACIONAL
O RD EN  d e  3 1  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 7   

por la q u e  se  ap ru eb a  la  ad q u isic ió n  
de m a t e r i a l  c i e n t í f i c o  p a r a  
l a  F a c u l t a d  d e  C i e n c i a s  d e  l a  
Universidad de Salamanca.

limo. S r .:.V is to  ol presupuesto remi
tido a este Ministerio p o r./L  Rector de 
la Universidad Literaria de Salamanca, 
‘para la adquisición de. materia] cient^’co 
destilado al Laboratorio de Ouimiea- 
Física, 05 b  -Facultad de Ciencias, do 
aquella Universidad;

Resultando que remite ásqnismo oferta 
dé varias casas qñe se dedican a estaá 
actividades, apareciendo como la más 
ventajosa para los intereses del Estado 
la Casa «Torrecilla»* por un importe 

.33.026,68. pesetas; .
‘ Considerando, que en ol .presente «¿Se

diente han .sido observadas las ' normas 
contenidas en la Orden ministerial- de 25 
de septiembre último relativas a la auto

rización del Consejo de Ministros para 
la tramitación por este Departamento 
de los expedientes que son imputables ¿ l  • 
suplemento de crédito a que se alude'en 

; la citada disposición ; ‘ • .
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Considerando, que las instalaciones d*
* que se t r a t a  son necesarias  y u r g e n te s ;

C o n s id e ran d o  q u e  en 4 y. 6 de los co
rrientes  la Sección de Contab il idad  y la 
Intervención D e legada  de la  Adm inis tra ,  
ción del E s tad o  han  to m ad o  razón y fis
calizado, respectivamente,  el ga s to  p ro .  
puesto,

E s te  M inisterio  ha  dispuesto la apro
bación del p resupues to  de  q u e  se t ra ta ,  
ad judicado a la  C a sa  «Torrecil la», p o r .s u  
importe  de  33.026,68 pesetas,  q u e  se 
abonarán* con- ca rg o  ‘al ‘suplem ento  de 
crédito dol capítu lo  cu ar to ,  a rtículo  se
gundo, g ru p o  y concepto únicos, del vi
gente  presupuesto ,  aprobado  por Ley de 
23 de d iciembre actual,  l ibrándose dicha 
sum a  a  favor  cH-1 A dm in is trador  d e  la 
U n ivers 'dad  de  S a lam an ca ,  don Teodoro  
Andrés Marcos,-  según dispone el p á r r a 
fo décimo del a rt ícu lo  90 de la Ley de 
29* de julio  de  1943 sobre Ordenac ión  de 
la U n ivers idad  Españo la ,  a  fin de  qu£, 
tn  cum plim ien to  de la O rd en  de n* 
de noviem bre  d e  3913, se en treg u e  al 
acreedor.

Lo  digo  a  V. I. p a ra  su  conocim ien
to y efectos.

Madrid,* 31 de diciembre de 1947.

IBÁÑEZ MARTÍN

■ finio. Sr. D irector  genera l  de E n s e ñ a n 
za  U n iv e rs i ta r ia .

O R D E N  de. 31 de diciembre de 1948 por 
la que se aprueba la reparación de ba

t e r í a s  en el Institu to  «Alonso de S a n ta 
Cruz», d el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

I lm o .  S r . : Visto el p resupues to  r e m i
tido a e ste  M in is ter io  por e! Vicesecretá- 

. rio/dc-1 Conse jo  Superior de  I n v e s íg a c lo - '  
nes Científicas ,  pora  la reparación  de 
batería  de acumuladofc-s y a r reg lo  de la 
S a la  donde  e s tá  insta lada  la ba le r ía  n ú 
mero dos del Ins t i tu to  «Alonso cL -S a n ^  
ta Cruz», por 2S.829,27 pesetas, y pese
tas 1 3 .827,50 , respec tivam ente ,  q ue  h a - ‘ 
c e n - u n  total de-  42.657,37 pese ta s ;

. R esu l ta n d o  q u e  remite;, ún icam en te  
oferta de  «Justo  A r teaga» ,.  p a ra  los a rre 
glos m encionados,  y de la «Sociedad E s 
pañola de  A cum ulador  T udor» ,  p a ra  la 
reparación de acumuladores,,  por ser és- 
tas las . proposic iones so lam en te  recibi
das ; - '

Considerando que cr\ el pr^s^nte ex* 
pediente han sido observadas" las. normas 
contenidas en la Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización por el Consejo de M inistros 
pára la tramitación por este' D e p ar ta m e n 
to de los expedientes'que son im putabas 
al suplemento--de crédito.a que se alude. 

; en la citadá disposición*;

. ^ ó n s i d e r a n d o  que dichas a tenciones son 
urgentes  y -necesa r ias  ;

C onsiderando que en 25 de noviembre 
ú ltimo y 4 del actual,  la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Deiegada de 
la General de  la Administración del E s 
tado, en este Ministerio, han  tomado r a 
zón y fiscalizado, respectivamente,  el g a s 
to propuesto,

Este Ministerio ha  d ispuesto la apro- 
( L’ación d^l presupuesto  de que  se tra ta ,  
ad judicándose en la form a an te r io rm en te  
expuesta,  por su total im porte  de pose
ías 42.65^,37, que  se a b o n arán  con cafgo 
al s u p le m e n to .d e '  crédito del capítulo 
cuarto ,  articulo segundo, grupo  y con
cepto* álficos del vigente  t presunuc sto del 

r D epar tam en to ,  aprobado por Ley de 23 
de diciembre actual ;■ librándose dicha su 
m a » favor del 'Habili tado del Consejo  
Superior de Investigaciones Científicas , 
don Luis  Hervás .

L o digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años.
Madrid,  31 de  diciembre d e  1947.

IB A Ñ E Z  M A R T I N

limo. 'Sr.  Subsecreta r io  del D e p a r ta 
m ento .

O R D E N  de 19 de enero por la 
que se nombran Maestros de Taller in
terinas de la Escuela de Peritos Indus
triales de Béjar a los señores don An
tonio Zorita Sánchez y don C le m e n te  
D om ínguez M artín.  

 
Ilmo. S r . : D e  c o n fo rm id ad  co n  l a
p ro p u e s ta  de  10 de  los c o r r i e n te ^  ' 

fu rm ulada  por el D irector d e la Escue* 
la de .Peritos I n d u s t r i a l e s ‘d e  Béjar,  

lEste ¿Ministerio, en c um plim ien to  de  
lo d isp u es to  en la O rden  ministeria l  d© 
25 de oc tubre  del año ú ltim o,  ha  tenido 
a bien n o m b ra r  a ' l e s  señores don  An
tonio Z o r i ta  Sánchez  y don  C lem en te  
Dom ínguez  M art ín  M aestros  de Taller 
Mecánico y E lectr ic is ta ,  respectivame<ru 
te, con c a rác te r  in te rino ,  d u r a n te  el 
prese nte curso, cor. el - sueldo o g ra t i f i 
cación anual  de  8 .000 '  pese tas ,  y a par* 
tir de  1 V.<* enero  actual .

Lo digo a  V. I. pa ra  su conocim ien to  
y efectos. "• ' *

D ios ;guarde  a V. I. m uchos años» 
M adrid ,  1-9. de enero d e  194S.

 IBAÑEZ MARTIN

l im o. Sr.  D h e e to r^ g e n e ra l  de  Enseñan* *
• - . wza Profesional  y  Técn ica ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 24 de marzo de 1948 por la   

que se declara desierto el concurso 
anunciado p o r la Jun ta  de  Obras del 
puerto de Ceuta para la. ejecución de

 las obras del «Provecto de instalación 
de la red  de energía eléctrica para las 
grúas y alumbrado del puerto  de Ceu
ta », autorizando a dicha Ju n ta  para 
anunciar y celebrar un  segundo con
curso.

Ilm o. Sr.: Trasladadas por Orden de 24 
de junio de 1947 a fa Junta de Obras del 
puerto de Ceuta y su Dirección facultati
va das conclusiones del dictamen de la 
Sección de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas, emitido con fecha 12 de junio de < 
dicho año, sobro el expediente de concur- 

, so, anunciado y celebrado por la Junta, 
para ejecución de las obras comprendi
das en el «Proyecto de instalación de la 
red de 1 energía eléctrica para las grúas 
y alumbrado del puerto de Ceuta», las 
mencionadas Junta y Dirección factflta- 
tiva, con fecha 27 de febrero último (en
trada 9 de marzo), y después de. estudiar 
con la Ai E. G. Ibérica de Electricidad 
las condiciones de pagó de las obras con-, 
cursadas, • en la forma prevenida por la 
Conclusión segunda del referido dicta
men, manifiestan qué, estimando 'necesa
rio la A. E. G. Ibérica de Electricidad 
introducir modificaciones fundamentales 
y de importancia en el presupuestq y 
proyecto de su oferta, presentada a dicho 
concurso, que los cambian ,por completo, 
con un aumento aproximado de un 50 
por ciento del presupuestó sobre el de la 
referida oferta, que no encaja dentro de 
la autorización concedida á dicha Junta 
por * la oitada Orden de 24 d e , . j u » i o 
de 1947, procede anular el concurso ce
lebrado y que se le autorice para anun
ciar y celebrar uno nuevo, a fin de dotar

al puerto de Ceuta de la referida red de 
. energía, cuya necesidad es tan evidente 

y perentoria, que justifica cualquier so- v 
lución conducente a la instalación de la 
misma. zEn su consecuencia, 

Este/Ministerio, a propuesta de la Di* 
reccíón General de Puertos y : Señales. 
Marítimas, ha resuelto, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección de Puer
tos del Consejo de Obras Publicas en la  
conclusión tercera de su dictamen de 
fecha 12  de junio d^ 1947, elevada a' 
solución por la Orden de 24 dé dicho m es 
y año:

1.° Declarar desierto el concurso de 
que se trata, anunciado por la Junta de 
Obras del Puerto de Ceuta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al 17 de enero de 1947, y cuya 
apertura de. pliegos ha tenido lugar el 
primero de marzo de dicho año, por no 
estimarse aceptables ninguna de las pro- .* 
posiciones presentadas al'ifiismo.

2.° Autorizar a la\Junta de Obras del 
Puerto de Ceuta'y a su Dirección facul
tativa para anunciar y celebrar un se-/>, 
gUndo concurso, con arreglo a l&s mis
mas condiciones cue sirvieron de base al 
aué ahora se anula, debiendo dichas Jun
ta y Dirécción facultativa, una vez anun
ciado y celebrado el nuevo concurso, re
mitir a i este Centro todo el expediente, 
con los . informes reglamentarios, a fin 
de dar al mismo la subsiguiente trami
tación y > resolver, en su día, 'lo que so 
estime orocedente.

M adrid. 24 de m a 1* 7*0 de 1948.— 
P. D., F. Tu^ell*.

limo. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas.
Lo que dé orden de esta fecha,, comu

nicada por elk Excmo. Sr. Ministro de és
te Departamento, digo a V. Si para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. \  
Madrid, 24* de marzo de 1948.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Presidente de'la  Junta de Obras del 
« 'Puerto de Céuta.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
Continuación a la Reglamentación N a 

cional de Trabajo en las Industrias  
fo tográficas  (aprobada por Orden de 
31 de enero de 1948).

lidpc-s. a  c u e rn a  del t ra b a jo  ya, r e a l iz a d o ,  
p r ev ia  ju st i f ic a c ió n  d e  su u r g e n te  n e ce s i
d ad  y h a s t a  un l ím ite  del 90 por 100 de 
i a? c a n t id a d e s  q u e  t e n g a n  y a  d e v e n g a d a s .

El p e rs o n a l  f e m e n in o  q u e  no e s tu v ie s e  
d ef in ido  en  su s  re s p e c t iv a s  c a t e g o r í a s ,  c o 
b r a r á  id é n tica  re tr ib u ció n  q u e  la  dcT  per
s o n a l  m a s c u l i n o  de i g u a l  c a te g o r í a .

S E C C IO N  2.a
Salario  o retrib u ción  f i j a por jorn ada  

A rf .  36. D i s t r i b u c i ó n ' e n  z o n a s . — A  
l o s - e f e c t o s  ‘ (le f i jación  de su e ld o s  y  jor
n a l e s  • d e l ' p e r s o n a l  q u e  p r es ta  su¿ s e r v i 

cios en las  E m p r e s a s  de F o l o g r a t í a ,  se 
co n s id e r a r á  d iv id id o  el territorio  n a c io n a l  
en la s  tres z o n a s  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  ¿e 
d e t e r m in a n

Z o n a  p r im er a .— L a s  p o b la c io n e s  de M a 
drid, B a r c e l o n a ,  B i lb a o ,  S a n  S e b a s t iá n ,  
S e v i l la ,  V a l e n c i a  y Z a r a g o z a .

Z o n a  s e g u n d a .— T o d a s  las  e ap T a lo s ,  de 
p r o v i n c i a /  M el i l la ,  C e u t a  y p o b la c io n e s  
con  n í a s  d e  i o o . o ü o  h a b ita n te s .

Z o n a  terce ra.— E l r e s to  del territorio  
n a c io n a l  no c o m p re n d i d o  e n  la s  a n l e r i o - .  
1 Os zonas.

L a  r e m u n e r a c ió n  p er  Z o n a s ,  h a b r á  d e  
abonaos^ a te n d ie n d o  al  l u g a r  d o n d e  el 
p e r s o n a l  preste  s u s  serv ic io s .

AVt. 37. P í . U S  DE CAR ES ! ÍA X|">K V J D A . t -  

Fd p e r s o n a l  a l  serv ic io  de Mas in d u s tr ia s  
a f e c t a d a s  por e s t a s  O r d e n a n z a s  t e n d rá  d e 

re c h o  a  percib ir  so b ré  Ices s a la r io s  e s t a 
b le c id o s  en el cu adro-d.el a r t íc u lo  s i g u i e n 
te un P l u s  d e  c a re s t ía  de  v id a  e q u i v a 

lente al 13 por 100 de lo s  m is m o s .  A .  
c-ste p lus  ten drá  d er e c h o  todcf <¿\ p e rs o n a l  
sin e x c ep c ió n  a l g u n a ,  in c lu s o  cT q u e  t r a 
b ajo  a d e s ta jo  ( tan to  si lo  (,-íectúa en lo s  
ta l leres  c o m o  si t ra ta  de t r a b a ja d o r e s  
a d o m ic il io ) ,  q u ien e s  lo pe rc ib ir án  sobro  
l a s  c a n t id a d e s  q u e  d e v e n g u e n  por o b ra  
e j e c u t a d a .

E s t e  p lu s  se  p a g a r á  m e n s u a l ,  q u in c e *  
nal. d ec en a l  o  s e m a n a l m e m e ,  s ' g ú n  se  
r e a l ic e  el p a g o  do] s a la r io  o s u e ld o  o r d i
n ar io ,  y  ten drá  ‘c a r á c t e r  c i r c u n s t a n c i a l ,  
t ra n s ito r io  y  r c v i s a b l e  a  ju ic io  de la  D i 
le c c ió n  G e n e r a l  de  T r a b a j o ,  d eb ie n d o  
d o s a p a r ’ cer  tan .p r o n to  q u e d e n  s u p e r a d a s  

: la s  c i r c u n s t a n c i a s  e c o n ó m i c a s  q u e  lo m o 
t iv an .

b e 'acuerd o  con  lo  p r ev e n id o  on lfí O r 
d en  del  M in i s te r io  de T r a b a j o  cL 7 d e  
m a r z o  de  1942, este  p lu s  no será  c o m p u 
tadlo  p a r a - l a  fi jación  d e  c u o t a s  de lo s  s e 
g u r o s  s o c i a l ' s  o b l ig a to r io s .

A rt. 38 . C u a d ré  de  sa l a r io s . •

C A T E G O R I A S
 SUELDOS Y SALARIOS

C A T E G O R I A S
SUELDOS Y SALARIOS

1.ª Zona 2.a Zona 3 ª  Zona 1.ª  Zona 2 .ª  Zona 3 .ª Zona

T E C N IC O S

E n cargado de T a lle r ......................
J e f e ‘ de’ L a b o ra to r io .....................
R etocador artístico ................ .

A D M IN IS T R A T IV O S

Jefe . . . .v . . .............. ............... ..............
Oficia) de r.a ................. ..................
/Ídem d e ;2.a ......................................
A u x ilia r  . . . . . . . . ¿...................... .........
A spirante, 14 a ñ o s..........................
Idem , 15 a ñ o s .. .. .............................

. Idem ; 16 a ñ o s.;........ ;.........
tylem, iS  añ o s..........’i ..........Z..........

M E R C A N T IL E S

Jefe de . S u c u rsa l.............................
D ependiente de m ás de 25 años.
Idem m enos de 25 a ñ o s.............
A yud an te  .............. .............................
A prendiz prim er a ñ o . . . . . . . . ........ :
Idem  s'-gundo a ñ o .. . , . ...................
Idem  Tercer año .......................
Idem  cuarto  a ñ o .; . : . . ...................

A b a jan te  T é c n ico ................... ........ .
V ia ja n te  . . . . .\ . .............................. .
C orredor de P la z a ...........................

S U B A L T E R N O S

C onductor m ecán ico ........ ............
A lm acenero .............. r.......
O rdenan za .........................................
Portero v V ig ila n te ............. ..........
T e le fo n ista  ........................................
C obradora de m áquina a u to m á 

tica 0 scm :-a u to m átlca ,d e  frías
de iS  a ñ o s . . . . . : . . . . ........ . . . . .......

ídem  id. de m enos de 1S años.

M ujeres ele Lim pieza :

P o r horas ........................................
Por jqrríada com pleta (diario)

B otones, 14 . . a ñ o s . ...................
Idem , 15 añfcs..................

M

915.00 
•750,00
915.00

1.150.00
900.00
750.00
510.00 
1 So,00
250.00 

j 500,00
375>°°

1.100.00
750.00
660.00
510.00
160.00 

¡ 225,00
275^ 0
375 ’co
900.00
840.00 
700, co

. 55°>oo
450.00
400.00
3Q0 ,CK)
390.00

i
3 L v ° 3
225.00

1,8 o 
. 9,00

120.00 
•L55.00

E N S U A L

<850,00
C)C)0,0O
850.00

' •

1.000,00 
Seo, 00 
(k)0,00 /
460.00

’ \ 55.00
225.00 
^75.00

• 3 - 5 >°°

000,00
600.00
590.00
4 3 5 .00 
145,00:
1 75,00
2 50,00 
.0 5 -0 0
900.00 

.750,00 
05 0 , OO

5 ~ ^ co
425.00
300.00
375 .00 
375 .° °

290.00
200.00

1,60 
S,5o

105.00
140.00

Soo.Oq
640.00 
8¿o,oo

000,00
700.00
625.00
425.00 
*3 >00

 ̂ 190,00 
250,00.
300.00

800,00
605.00
520 .00
400.00 
120,00 
160,00
225.00
275.00 
900,00 .
700 .00 
*boo,oo

500.00
400.00 
3 7 5 .00
360.00
360.00

2 6^,00
175.00

1.50 
S,oo 

90,00 
: 125,00

Idem , 17 a ñ o s ............. . .............., . . .

O B R E R O S  é
0
O pera j e : 1

O perador .do G a le rín .......................
O perador i.°  a m b u lan te ................
O perador 2.0 am b u lan te................
O p e ra d o r’ de m áquina a u to m á 

tica 0 sem i-au tem ática  ........
A vu dan te  d? G a le r ía . . . . . . .............

L abo rato rio :

O ficiaP  de L abo rató rio  de C a 
loría ..................... .............. ................

A yúd am e ................... ........'................
O lid a  1 1 .° de L a b o rato rio  in

d u s tr ia l  ........................ ............
Idem de : / 1 ídnm ................... . 7.'...
Idem  de 4.a ídem ............................

. R etocado:

R etocador de. i . a .............................
Idem de 2.a .......... .....# ......... . . . .
A íin ador ............. ................................

Ilum in ado :

E n ca rg a d a  do S e c c ió n ... . .............
O ficia l de i . a ....................................
Idem de 2A ........................ ..........
A vudante .................................. .
A piendiz prim er a ñ o ........ ............
Idcn\ segundo a ñ o . . . . . ..................
1 de 111 tf-rccr a ñ o ...............................
Idem cu a rto  a ñ o ./ .........................
A prendices fem eninos (sólo 01 

la>. Sección de ilum inado), pri.
m er año ................... A *.»

ídem  id ., segu n do a ñ o ................
P 'o n c s  ..........; ...................................

I(Lm , 14 añ o s.................................
Iderfí, 16 a ñ o s . . . . . . . . . . . . . ........ .

_i--------

M

200,00
250,00

r

25.50 
18,25 
i 5 '75

14.00
15.00

2 1.00

XS»P0 :

■2 1,00 -i 
í8,50 

•14,00

J 2, CO
19.00 
1&00

13.00
11.00
9 » 5o
8.50 

• 5,00
7.00
9.00 

11 »-5
1

4 .5°
6.50

15.00
5o<> 
7 , c o . 
8 ,5a

10.50

r. N S U A L

185,00
235.00.

) I A R I O

'2:2,50 

17/25 
M .75  '

13.00 
14*00

20.00
14.00

20.00 
i 7 »5o
13.00

21.00 
iS,op
14.00

12.00
10.00 
8.50'* 
7 »5°  
4 o °
6.00 
*S,oo

10,00’

4.00
6.00 

1 2,00

$ y ° Q
6.00 
7 ,5 0  
9 *5U

170,00 
225>Oq

2 T ,00
i 6,00
14.00

I 2,2 5
13»°^

IS . -3  
• 15,00

18,75
16.25
12.25

19.00
'l6,ín
13.00

11.00
9,co
7 Ó<>
6,50
4.00

* 5.2^
7.00
9.00

3o °  
5 >5°

II
4 o °  

’ 5*25
7.00 

i 9»oo
( y  t
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SECCION 3.a
Aumentos periódicos por tiempo 

de servicio
A r t. 39. A fin do fom entar  la v incu

lac ión  con ia respect iva  E m p r e s a  del 
(personal que t ra b a ja  en la  industr ia  de 
ia  (Fo to g rab a ,  se establecen aum entos  
.periódicos por tiempo de  servicios den
tro d e  la propia  E n t id a d  a  favor  d e  
lodo  vi personal .  '

S e  e x c e p tú a n  de esta  percepción el 
personal  d e  lg c a te g o r ía  d e  aprendices,  
p inches ,  botones y  asp irantes .

E s t o s  a u m en to s  consistirán en. ocho 
cua tr ien io s ,  eq uiva lentes  c ad a  .uno al  
5  p o r  10 0  sobre la  retr ibución base.

A r t. 4O. C Ó M P U T O  D E  ANTIGÜ ED AD. —  

I'Acos cuatrienios se com putarán  en c a 
d a  c a te g o r ía  e n  r a z ó n  del. tiempo servi
do* en la m is m a ,  d even gánd o se  a part ir  
d e l - p r im e r  día del mes s igu iente  al en 
q u e  se cum ple, empezándose a contar 
a  ¡partir de  i . °  de enero de 1946, a u n .  
q u e  los e fectos  económ icos se d even 
g a r á n  desde la  v igen c ia  de las presen
tes 'Norma?..

L o s  que asciendan de ca tegor ía  co
brarán  el sueldo o sa la r io  b a s e  de  la . 
¡nueva, a  m enos  qu e  este  «sea igual o in
ferior  al sueldo qu e  vin iesen percibien
do. E 1 1  estos  últim os ca^-os,.*?! asccr.di- 
db  tendrá derecho a  percibir  de  entre 
los sueldos de la esca la  d e  su nueva 
c a te g o r ía  (esca la  qu e  resu lta  d e  añadir  
id sueldo base de é s ta  los  au m en to s  
por t iem p o) ,  el ' inm ed iatam ente  supe
r ior  al que cobraba  antes  del ascenso  v 
a  d e v e n g a r  ín tegra m ente ,  cuando  lo co
r re sp o n d a ,  el im porte  de los qu in q u e 
n ios  qu e  cum pla  en la c a te g o r ía  a  la 
c u a l  ascendió .

E s t a s  bonificaciones  fo rm arán  p a r t e  
in te g ra n te  del sa lar io ,  pero podrán ser 
c n L u la d a s  y a b o n a d a s  ap arto  si e l l o  f a 
c i l i ta  los ipágos'i S e r á n  ta/nbién abOj 
n a d a s  /en relación con laé horas . e x t ra 
ord in ar ia s ,  si se  rea l izan , y. a s im ism o  
Ja s  perc ib irán  los tra b a ja d o re s  q u e  ten
g a n  fi jada  retribución pa r  unidad de 
o b ra ,  d e s ta jo  o p r im a ,  con independen
c ia  de lo qu e  recíban per estos concep
to s ,  y  ca lcu land o  s ie m p re  la bonifica* 
c ion sobre la .  b a s e - d e l  sa la r io  m ínim o1 
f i jado  en el artíeu io  3 $  de es tas  O rde
na n z a s .

SECCION 4.a
 Otras formas de retribución

Art.. 4 1 . P a r t í  c i t a c i ó n  f.n  b e n e f i c i o s . 
E n  cum plim iento  del principio q u e  pro
c la m a  el F u e ro  de los E s p a ñ o le s  con 
re fe re n c ia  a la pa rt ic ipac ión  del perso
nal en los beneficios que o b te n g a n  Jas  
(E m presas ,  ¿e establece  provis iona lm ente ,  
y  m ientras  no se leg is le  a €?te  respec
to con c ará cter  gen era l ,  la part ic ipación 
del personal d e .  las In d u str ias  F o t o g r á 
ficas  en los resu ltados  económ icos  de 
la s  m is m a s ,  que será  e q u iva len te  al <5 
poft 100  del im porte  d e  los sa la r ios  Q 
sueldos  b a s e s ,  increm entad os  con tos 
a u m e n to s  por tiempq de serv icios  per
c ib idos  d u ra n te  un añ o  correspondien
tes  a  lo resp ect iva  ca teg o r ía  profes ional ,  
c o n fo rm e  al cuadro  del artículo  3S. ;

E l  personal  q u e / c c s a ra  ei\ el curso  del 
e jerc ic io  económ ico  o no hub ie se  pres
tado serv ic ios  d u rante  la total durac ión  
del m ism o  tendrá derecho  a  la v parte  
proporc ional  correspondiente  al tierrípo 
t r a b a ja d o ,  c o m p u tá n d o se  a  es te  efecto

com o s e m a n a  o m e s com pleto  la  f r a c- 
ción de los: mismos,.

L 03  t raba jadores  q u e  $c encuentren 
en es tas  c ircun stanc ias  deberán  solic i
tar  por  escr ito  su inclusión entre  los 
que se consideren .'can tal derecho dos- 
tro -d e l  m c s .d e  enero de c ada  a ñ o , - E n  
otro caso  perderán el derecho a  la p a r 
te que por este concepto les pudiera 

 corresponder.  
Se^ excluyen de la partic ipación en be- • 

neficios aquellos  c a rg o s  direct ivos o d e  
o tra  índole qu e  e s tán  exclu idos de la 
presente R eg la m e n ta c ió n ,  a s í  com o el • 
personal que, por acuerdo  con las  E m 
p re s a s  G . por condición contractual ,  ten
g a  as ig n a d o ,  a d em ás  de ¿u sa lar io ,  -una 
determ inad a  partic ipación en los resu ! .  
tados económ icos de la E m p r e s a .

I .a s  cantidades  que- so percibirán por 
esto concepto tendrán, a  todos los efeo- 
tos^ lega les ,  la consideración de rem u ne
ración d ire c ta ,  por serv icios  prestados .

Q uedan  ̂ exceptua d as  del c u m p ü m icn -  
' lo  de lo ^dispuesto en * 1  presente artícu- 
. l o . las E m p re sa s  qu>¿ se encuentren en 

s ituación legal de qu iebra.
E l  abono de la© cantidades  correspon

dientes a. la partic ipación en beneficios  
deberá e fec tu arse  dentro  de los dos m e
ses s igu ientes  a  la term inación del e je r 
cic io  económ ico.

E l  rég im en establecido en el p re s e n 
te artículo, por su propio  c ará cter  d e  
circunstancial. ,  y  transitor io ,  .terminará 
tota lm ente  en el m om ento  en que  se 
d ’cte una disposición • de carácter  , gene- 

. ral^ que  reg u le  la part ic ipac ión  en be
neficios.

Art.  42. ' P e u s . d e  c a r g a s  f a m i l i a r e s .—  

P a r a  cooperar  al  sostenim iento  de las 
c a rg a s  de fam il ia ,  .se es tab lece  un plus 
do u na cuañtía  del ¡o  por. 100 dél im po r
te total de  la nóm ina de la E m p r e s a ,  
qu e  se d istr ibu irá  con form e a  lo pre*. 
venido  en, la  O rden de 29 de m arzo  d e  
1946..

. Art.  43. - G r a t i f i c a c i o n e s . —  A  fin de 
qu e  los t raba jadores  reg id o s  • por e s ta s  
no rm as  puedan so lem nizar  las fiestas  
con m e m o ra t iv a s  d e  la N ativ id ad  del S e -  

'ñor y del 18  de ju lio,  (Fiesta de  la E x a l 
tación dej, T r a b a jo ,  la  E m p r q s a  abona
r á  al personal ,  con  m otivo  d e  c a d a  una 
de  e s tas  fiestas ,  una gratif icación de c a 
rá c te r  e x t ra ord in ar io  con arreg lo  a la 
cuntía  v con sujeción a las  re g la s  que 
a  continuac ión  se indican :

a) Q uince d ía s  d e  sa lar io  o  sueldo' 
al  personal encuadrad o  en los 'G r u p o s  
deá Técnicos ,  A d m in is tra t ivos ,  M e r c a n 
tiles  y  S u b a lte rn o s  y diez d ías  a  los 
del Grupo* O brero,  con m o t iv o  de  las 
f iestas  de  Navidad.,  Idéntica  .gratifica» 
ción .se ,p e rc ib irá  con ocasión del i S  de 
ju l io .  

b) A  estos efectos,  se  entenderá, co
mo sa lar io  en cuanto a los d e s ta j i s ta s

\  el bás ico  señalado  p a r *  su ca te g o r ía ,  
m á s  el p lus d e '  carest ía  de  v ida,  • a s í  
com o  los a u m en to s  pcrióeÜpos por  a ñ os  
dé serv icios,  y  p a r a '  lo s * r e s t a n t e ! ,  el 
e fec t ivam en te  dis frutado, com pu tad os  los 
re fer id os  conceptos.

c) Al p e r s o n a l- q u e  hubies.fc in g r e s a 
do o  c esa d o  en el tra n sc u rro  del año' 
se, le abonarán  las  grat i f icac iones  pro
rra te a n d o  su im porte  en relación con el 
tiempo trabajado  en cada  semestre, pa
r a  lo cual la fracción de sem áfia  o del 
n\Ls se com putará  com o unidad completa.

d) A n á lo g a s  r e g la s  .de p rorrateo  sé.

observarán  por las  E m p r e sa s  q u e  e s 
tén autorizadas para implantar, y h a 
yan  im plantado jo rn ad a  reducida o tur
nos de trabajo  qih; no á l c a m e n  el topo 
de la jornada legal.  E n  e s tas  hijpótt-sis 
so h a rá  el cálculo seg ú n  la rem uneración 
percibidp durante  C a d a  semestre*^ do 

«acut-r-do con la  prestación de serv icios  
efect ivam en te  realizados.
. p) T a n t o ,  la gratificación d£l i 3 de 

ju lio ca ip o  Ia de Navidad  se abpnarán  
el día laborable inm ed iatam ente  anter ior  

; a  dichas E c h a s .

SECCION 5.a
Trabajo, a p r i m a , tarea o d e stajo
A rt.  44. N o r m a s  g e n e r a l e L — C u n e s*  

ponde a las E m p r e s a s  el a uerdo de e s 
tablecer .<-1 s is tem a de traba jo  a p r im a ,  
ta rca  ,o de s ta jo  en aquellas  Secciones  
de la In du str ia  en que '  sea tradic iona} 
tal fo rm a  de prestación laboral.

T a m b ié n  será  preceptiva la a c e p t a d 01} 
por lo$ t rab a jad o res  de estos sistemáis; 
s iem pre  q u e  las ex *£e,nciaí>' de la pt*o_ 
duccióñ lo aconse jen .  L o s  trab a jad ores  
d isco n fo rm e s  po d rán '  recurrir  an te  la  
D e legac ió n  Provinc ia l  "d e  T r a b a jo ,  la  
que  reso lverá  lo qu e  proceda, previo  in
fo rm e cfecl S in d icato  Provinc ia l ,  sin que 
por estos recu rsos  se  paralice ei m étod o  
de  t rab a jo  adoptado.

E n  el t rab a jo  a desta jo ,  da o rg a n iz a 
ción del m ism o se hará  sobre idénticas  

. bases  a  Jas  ad m it id as  pa ra  los casos  
de jo rnal  fi jo que f iguran establecidas  
en las presentes  O rd en an zas  y, en par
ticular ,  en su cuadro de salar ios .  '

I in  ’ el tra b a jo  a ta rea ,  charlido é s ta  
quede term in ada por el oórerP <mtes {te 
a g o ta r  su jo rn a d a  lega l,  podrá el m is 
mo ab an d o na r  el lu gar  de traba jo ,  P e 
ro  si con t in u ara  prestando sus serv icios  
h a s tá  a g o ta r  d icha  . jornada, el . t iem po 
invert ido le será  abonado con l o s a r e -  
ca rg o s  Icgalmen-te establecidos,  p a ra  la s  
ho ra s  e x t ra ord in ar ias ,  sin que  • d ich o  
tiem po pueda * ser com putado  • para  a l
canza r  <3! l ímite m á x im o  en- n ú m e r o  de.' 
h oras  q u e  ia  L e y  d ¿  Jo r n a d a  M á x im a  
perm ite .

E n  e s ta  m odalidad  d e  traba jo ,  eí 
obrero- podrá contratar  el Pa go do los  

' excesos, voluntarios  de  producción me* 
diau.to destajo , siem pre qu e  el total' qu e  
por este  concepto obtenga- Je r^sulte.^ más» 
v e n ta jo so  que la aplicación d e l ' régiüA^rt 

\|rcvís.to en el p á rra fo  anterior.
* L a s  tar i fas  de é s ta s  m od a lidad es  do 
trabajo  s-e es ta b le ce rá #  d e ' s u e r t e 'q u e  e l  
trab a jador  laborioso y  ó ?  capac id ad  
n o rm aL  obtenga,  con u fe re n d im ie n to  co
rrecto,  un salario  superio'r, á r m e n o s ,  en 

1 un 25 por 100 al j o r n a l  m ín im o  O b a s a  
fi jado para  su categor ía  profesional.

E n  el cálculo  de  las ta r i fa s habrá de 
tenerse en cuenta  especia lm ente :

a) E l  g rado  de especia lización que- el 
trabajo  a real izar  e x i ja .

b) L a  im portancia  económica qu e  l a  
labor- a realizar  ten ga  para  lo E m p r e s a

• y  para  ¡p m a rc h a  norm al d e  su pvoduc- 
’ Ción.
r L a s  ta r i fas  serán redac ta das  en fo r m a  
c la ra  y sencil la ,  que  perm ita  c a lcu lar  sin 
dificultad la retr ibución que correspon
de a c ad a  trabajador .  

A rt .  45. C u a n d o  l a j  ta r i fas  ' f i ja d a s  
por l a 'É m p r e s n  s ean d e  conform idad con 
su personal,  se  pondrán en Vfgor. ^n. el 
m om ento  • fi jado, debiendo e n v ia r  un  
e jem plar  dé l a s 'm i s m a s  a  ¡a  D elegación
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Provincial de  Trabajo para su conocimiento. 

Cuando no-existiera tal conformidad,
Se pondrán también en vigor ; pero ha
brán de ser sometidas en un plazo no 
superior a , ocho días a la consideración 
de la Delegación Provincial de Trabajo, 
lasqu e, asesorada por la Organización 
Sindical y  por los demás Organism os 
que estim e oportuno, podrá ‘ aprobarlas, 
rectificarlas o rechazarlas en plazo no 
superibr a diez días. Contra este acuer
d o ' podrá -interponerse recurso ante la 
Dirección General de Trabajo, que re
solverá con carácter'inapelable. *

Se entenderá que el tipo d e . rom une- 
ración aplicado por la Empresa ha sido, 
establecido, siempre que se cumplan las 
dos condiciones siguien tes: Que ■ el 70 
por 100 de ios trabajadores de una espe
cialidad determinada alcancen salarios 
superiores al mínimo de s.u categoría *
V que, al propio tiempo, €: .valor medio 
del salario a destajo entre el grupo de 
obreros de máyór percepción que repre
sente el 50 por 100 de 1ds que producen 
el mismo artículo o calidad sea gúaí o 
superior al de su categoría profesional 
iperementado con el 25 por 100. . *•
" La remuneración que pou- el destajo, 

tarea o prima va devengada obtuviesen 
los trabajadores _ deberá hacerse .efecti
v a  el mismo día. en que <se le abonen 
los jornales correspondientes.

En los casos de trabajos nuevos o de 
instalaciones reformadas, el personal 

• viene obligado a trabajar scon el jornal 
base asignado á su categoría o con # el 
superior que la .Empresa le hubiere otúr- 

*>gado en el puesto de trabajo de proce
dencia; durante un tiempo prudencial,. 
para que pueda permitir 5u adaptación 
al nuevo Urabajo y la determinación del 
tipo d e ‘ las respectivas tarifas. .

En todo cáso, el jornal base para la 
liquidacion .de Salarios a dos que traba
jen a prima, tarea o destajo, será el que 
cada trabajador tenga asignado en v su 
respectiva categoría profesional, y cual
quiera qíie sea *a retribución que obten
ga , por esta modalidac^ los aumentos de 
jornal mínimo acordados Icón carácter, 
legal o voluntario para su categoría 
profesional repercutirán necesariamente, 
en lá cantidad que por el concepto de 
sajario perciba, que aumentará en !a 
misrfla- cantidad*e n que-consista5 la su
bida.

Art.. 46. D is m i n u c i ó n  dií r e n d i m i e n 
t o — -Cuando no se alcance la p^oduc- 

/ción prevista en las tarifas que los tra
bajadores. que presten servicio en los 
T alleres perciban, al menos, la retribu
ción establecida anteriormente, se dis
tinguirán !os siguientes casos :

a) Que las causas de disminución en 
la producción sean imputables a los tra
bajadores, a juicio 'de** la Empresa. *

b) Q ue iale¿ causas sean ajenak "a > 
l a  voluntad de los trabajadores, y que 1 
éstos hayan traíbpjado todo o parte de 
l a  jornada a prisma, tarea o destaco.

c) Q ue siendo independientes tam-^ 
bién de la voluntad de los trabajadores

, 4no haya s id o  posible trabajar con aque
llas modalidades en momento alguno de 
la jom ada. f

En el caso a) del apartado an-teriór 
S£ abonará al trabajador el jornal que 

- tuviera asignado, sm perjuicio .de la 
sanción que pueda imponerse a! respon
sable o rcsponsáblefe'de la disminución

dé rendimiento, de acuerdo con lo pre
ceptuado sobre el particular en la pre
sénte Reglamentación*

En el caso b) del apartado 1), se abo
nará a los trabajadores el jornal de su 
categoría, incrementado con el veinti
cinco por dentó, si han oqupado toda, la 
jornada.

Si por espera de m ateriales, falta de 
fluido e'óctrico, trabajos concertados 
previamente que no cubran la jornada o 
c(ausas análogas, únicamente han tra
bajado parte de la jornada a prima, 
tarea o destajo, se licjuidarán las h °ra9 
em pleadas con la tarifa establecida, y 
las restantes horas serán ocupados en 
rrabajos compatibles con sus aptitudes 
físicas y profesionales, caso de ser ello 
factible, *satisfaciéndoSeles las hora9 eiru 
picadas en este nuevo cometido a razón 
del jornale-base. .

Art. 47. R e v i s i ó n  d e  t a r e 3 , p r im a s  
.0 d e s t a j o s . — P o d r á  p r o c e d e r s e  a  la  re
v is ió n  d e  d e s t a j o s ,  p r im a s  o tareas por 
las s i g u i e n t e s  c a u s a s  : *

a) Por mejora en los métodos de pro
ducción ó modificación de la¡s instala
ciones. * '

b) Por-error d e s c u l o  o  de aprecia
ción al establecerlas, entendiéndose que 
existe^tal cuando se dé a obtención de 
un porcentaje de ppm a notablemente

T*‘ superior a lo ’ obtenido habitua-lmente en 
... trabajos s im ila re s  o análogos dentro de 

la misma Empres^. .
c) Por modificación de las condicio

nes de trabajo o de abasteim ieptá .de 
m ateriales, siempre que ello supo*nga 
reducción, aumento o .modificación de 
condiciones y gea efectuado después de

v establec'da una prima, tarea' o destajo.
T odas la£ peticionas. de revisión de 

destajo, prim as o tareas deberán ser 
/ efcctr.ad.p9 ^ante lá > Delegación Provin

cial de Trabajo, m ediante escrito ra
zonado. '

La Delegación Provincial de T rabajo, 
previo informe de la O rganización Sin
dical v de jo s  O rganism os qu^ estim e 
oportunos, resolverá lo que proceda en 
el plazo m áxim o de un mes, a partir 
de la fecha de solicitud de revisión,

 SECCION 6.a
Casos especiales de retribución

Art. 48. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  s u 
p e r i o r .— El personal obrero puede reali
zar trabajos de categoría s u p rio r  a la 
que ten ga  atribuida en casosr excepcio
nales de perentoria necesidad y  corta 
duración ; percibirá durante el tiempo 
de prestación de servicio la retribución 
de* la categoría a  que circun-stancialmen. 
te^queda adscrito, sin que esta  situación 
pueda prolongarse por m ás d e ‘ noventa 
dfas, transcurridos los cuales, consolida
rá su categoría superior. .

Art. 49. T r a b a j o s  d e  c a t e g o r í a  i n f e 
r i o r .— Si por cpnvenicncia de P s  E m 
presas se destina á un trabajador a tra
bajos de c a te a r ía  profésionalm ente in
ferior .a la que esté adscrito, sin qué por 
ello perjudique .§u formación profesional 
ni tenga que efectuar cometidos Vjue su
ponga vejación o m enoscabo de su mi
sión laboral, única form a adm isible en 
que puede efectuarse, e l trabajador con
servará el jornal correspondiente a  su 
categoría.
. Si el cambió dé destino aludido el 
apartado anterior tuviere su origen en la 
petición del obrero p e rf haoer «ido

contratado para aquella categoría inferior 
por no existir plaza vacante m  la suya, 
se asignará al referido obrero el jo r n a l  
que ^orresponda al trabajo efectivam en
te prestado, p.ero no sv le podrá exigir 
que preste servicios superiores a los pro
pios de Ja categoría conforme a la que 
s-e le atribuye.

No supondrá menoscabo ni vejación 
para un obrero efectuar trabajos acciden
tales de categoría inferior que estén ínti
mamente relacionados con su propia.fun
ción ; entre tales trabajos quedan com 
prendidos la limpieza de máquinas o 
aparatos a su cargo.

Art. 50. P e r s o n a l  'c o n  c a p a c i d a d  d i s 
m i n u i d a . —  La Empresa procurará aco
plar éh lo posible, a,1 personal cuya ca
pacidad haya sido disminuida por edad 
u otra circunstancia, destinándole a tra
bajos adecuados va sus condiciones, si es 
que exist; puesto disponible.

Para ser colocados en esta situación 
tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensióp- o medios 
propios para vi* sostenimiento. El perso
nal.acogido a esta situación no excederá 
nunca del cinco por ciento total de la 
categería respectiva. '

Art. 5 1 .  U n i f o r m e s  v  r o f a  d e  t r a 
b a jo .  —  Las Em presas dotarán. e,n su 
caso, de ropa adecuada al personal de 
portaros, vigilantes, y ordenanzas y con
ductores.

En los trabajos que requieran contacto 
con ác:dos se dotará al personal de ade
cuada ropa de lana.

Por lo que respecta a )os cuadros de 
aprendices menores de veinte años' se es
tará a lo dispuesto- en la Orden élcl Mi- 
nisterio de T rabajo de 27 de abril de 19 4 6 .

Las prendas y calzado precisadas en 
estt artículo sólo podrán usarse para y 
durante la ejecución de las correspondien
tes labores.

El período de duración de las prendas 
de trabajo sy determ inará por las Em 
presas «n su Reglam ento de Régimen In . 
terior.

Art. 5 2 . S a l i d a s , v ia j e s  y  d i e t a s . —  " 
Todos los trabajadores que por necesida
des de la industria y por orden de la 
Empresa tengan que efectuar" viajes O 
desplazarse, a población distinta de la en 
que radique dicha Empr^sa o el corres
pondiente taller disfrutarán «sobre su suel
do, o jornal las dieta* siguientes : (

a) Cuarenta pesetas por día l°s- tra* 
■bajadores cbn remuneración base men
sual . inferior a ochocientas pesetas.

b) Sesenta pesetas aquellos que dis
fruten remuneración mensual superior al 
aludido tope.

L o 9 viajes de ida y  yuelta serán siem- 
. pro de cuenta del? empresario, q u c ven

drá obligado a facilitar a los trabajadores 
billetes de la clase siguiente:

a) En tercera a los di; remuneración 
base m ensual^inferior a  quinientas pe* 
segis. ’

.b) En segunda a  los de quinientas a 
ochocientas.

c) En primera a los que'por^ban can
tidad superior a ochocientas' pesetas.

Art. 5 3 . * Los días de s-alida devenga
rán idénticas dietas a las señaladas en 
el apartado primero, y 'las • dri día do 

. llegada .quedarán reducidas a la . mitad 
cuando el interesado pernocte en su do
micilio, a no ser que hubiere de realizar 
fuera del mismo las dos- com idas princi*. pales. ‘ n

Si. por circunstancias esp eciales’ los
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gastos originados por el desplazamiento 
sobrepasasen el importe de las dietas, el 
.. x̂cc'so deberá ser abonado por la Empre
sa, previo conocimiento de la misma y 
posterior justificación de le¿ gastes rea- 

> ¡izados.
" El personal que por 'orden la pin- 

presa haya <Jc trabajar con carácter tem
poral fuera de su residencia en zona de 
categoría superior percibirá lus salarios 
correspondientes a ésLa.

No se adquiere derecho a dichas cuando 
x los trabajos .circunstanciales se lleven a 
¡ cabo en locales pertenecientes a la mis- 
; ma industria, .pero en los que no se pres* 
i. te servicio babitualmeme, siempre que no 

estén situados a distancia que exceda de 
tres kilómetros de la localidad donde esté 
enclavada la industria. Aun cuando ex
ceda de dicha distancia, no se devenga
rán- dietas cuando la localidad en que se 
vaya a' prestar eventualmente él trabajo 
resulte ser la residencia del trabajador, 
siempre que, independient» mente de esta 
circunstancia, no se le ocasione perjuicio 
económico determinado.

En los cases ei> que los trabajos se 
, realicen en locales no habituales mencio

nados en el apartado anterior, la Em pre
sa ha de abonar siempre los gastos de 
locomoción o proporcionar los medios 
adecuados de desplazamiento,*

CAPITULO V 
Del trabajo a domicilio

Art. 54. . El trabajo a domicilio <m lo  
Industria de fo to g r a f ía  se regirá por 
las disposiciones contenidas en' el título 
segundo de la vigente Ley de Contrato 
de. Trabajo, de 31  de marzo de 1 9 4 5 ,

. y por las especiales contenidas en el 
presente capítulo.

SECCION 1.a 
R e t r i b u c i ó n

Art. 55. T r a b a j o  \  j o r n a l . — En el 
cajso de que los obreros a domicilio tra
bajen a jornal,  éste será igual al seña
lado para los que trabajen en. el inte
rior de los talleres clasificados en la 
misma categoría.,

Art. 56. T r a b a j o  a d e s t a j é  o  t a r e a . 
La retribución del trabajo a domicilio, 
por destajo o tarea, se fijará de acuer
do con lo dispuesto en el artíc-ulo 1 18  
de- la Ley de Contrato de Trabajo . A 
tal efecto, por* el Sindicato Provincial 
del Papé!, Prensa y Artes Oráticas, y 
en plazo m áxim o de dos meses, conta
dos a partir de lá publicación de este 
Regí amento, someterá a aprobación del 

•Delegado Provincial de T rab a jo  re*pec- 
' tivo las tarifas de retribución por qni- 
dad de obra, que serán tantas cuantas 
sean las clases dp tareas,' t ra b a jo s ’ u 
ocupaciones. L a s  tarifas indicadas es

tarán calculadas de tal muerte que un 
obrero de capacidad media perciba, por 
la, tarea realizada en ocho horas de tra
bajo, el salario correspondiente a su ca
tegoría, incrementado en un 25 por jóo 
como mínimo.

La Delegación de T rabajo  aprobará, 
pondrá reparos o rechazará las tarifas 
propuestas, y contra su resolución ca
brá el oportuno r e  urso en el plazo de 
diez días ante la Dirección General de 
Trabajo*'
* Las citadas tarifas d e f retribución ve
rán revisables cuando las circunstancias 
¡o aconsejen, a petición de las partes 
interesadas, las .  que, a  tal efecto, lo

solicitarán de la Delegación de T rab a
jo respectiva, que resolverá. Contra 

v acuerdo de este O rganism o cabrá igual
mente e! oportuno recurso.

E n  el trabajo a domicilio serán de 
cuenta de las Em presas 'las -materias 
primas empleadas, debiendo abonársele 
al trabajador su importe real en metá
lico o entregarle la (Empresa las nece
sarias para la tarea encomendada.

SECCION 2.a 
Pluses y otras mejoras

•Art. 57. Con las modalidades espe
ciales de esta clase de trabajo, el obrts 
ro a domicilio en la |ndustria% de Fo
tografía gozará de las m e jo ra s 'y  bene
ficios concedidos por la presente ’ R e 
glamentación al personal que trabaja 
en los locales de la Em ’pVesa.

A  tal efecto, y en Jo que se refiere 
al descanso dominical,  va aciones, pa
gas extraordinarias y piuses de carestía 
de vida, se aplicarán las siguientes nbr- 
m a s :

a) Descanso dom inical,—Al efectuarse 
el pago mensual, quincenal o semanal 
de las retribuciones, se incrementarán 
ésta» en un 16,66 por 100 para el abo
no del salario d<el domingo y en un 
5 por loo en concepto de. j^agos de díqs 
festivos, declarado^ abonables o no re* 
cuperables.

b) Vacaciones. — Tendrán derecho al 
permiso.an-uíd retribuido que determina 
el artículo 77 de esta ^Reglamentación. 
L a  retribución en metálico correspon
diente a vacaciones será abonada por 
cada empresario al empezar su disfrute, 
y consistirá en el importe de! 2,70 
por ico del total de cantidades p w i b i -  
daé por el, trabajador durante un año.

Cuando el trabajador -dejara de pres
tar sus 'servicios en una Em présá  an
tes de haber disfrutado el permiso anual 
retribuido, percibirá el importe del 2,70 
por 100 del total de cantidades recibí*, 
das, a partir de las  últimas vacaciones 
disfrutadas, o desdt: la. fecha de comien
zo de sus trabajos; caso de no haber 
transcurrido un ano.

c) Pagas extraordinarias.—Respecto a 
las pagas extraordinarias de 18 de ju 
lio y Navidad, cada una de ellas repre
sentará el importe de 5,55 por 100 del 
total de las cantidades percibidas de 
cada E m presa en los períqdus compren
dido» entre el 24 de diciembre al 17 de 
julio y del rS de julio al 23 de diciem
bre, respectivamente.

d) Debiendo , ser efectivamente dis
frutadas las vacaciones anuales, así co
mo e'l percibo 'de las pagas  extraordi
narias en las fechas indicadas de estas 
Ordenanzas, en modo alguno se podrán 
abonar tales beneficios de '.una manera 
fragmentaria, incrementando* c o  n Jos 
porcentajes anteriormente fijados las lL  
quid^ciones semanales, q H i ncenales o 
mensuales. ’ ' •

lEn el en So de q.ue un trabajador a  
, domicilio cese en el servicio de u¡na.Em

presa antes del iS de julio q. del 24 de 
diciembre, pendró derecho al percibo del 
5,55 por 100 de' las cantidades cobra
das ert el períodc transcurrido desde 
la fecha que corresponda.

e) Plus de ca restía 'd e  v ida .— El p ’.u* 
que, con carácter transitorio y revisa- 
ble,’ se concede a todo el personal afee, 
tado por la presente Reglamentación 
será percibido por I09 trabajadores a

domicilio, recargándose en un i¿  por. ico  
el importe de las cantidades que en con
cepto de retribución'’ corresponda-‘peroL 
bir. 

S E C C I O N  3 .a 
Del contrato de trabajo a  domicilio 

Art. 5S. F o r m a  De  c o n t r a t o . E l  
Contrak) de trabajo a domicilio en la In
dustria de Fotografía  constará por es
crito, extendiéndose por triplicado y de
biendo . ser sometido, por conducto do 
la Organización Sindical, al visado de 
,1a Delegación de T ra b a jo  respectiva, 
que retendrá uno d£ los ejemplares, de
volviendo los otros dos. »

Como anexo a di lio contrato se en
tregará a j a d a  trabajador la tarjeta, hoja 
talonaria cartilla qué determ ina  of 
apartado primqro del artículo * 1 19  de Ll 
L^y de Contrato  de Trabajo .

Loé mencionados contratos por cscru  
to estarán exentos de toda clase de im
puestos, incluso dél "timbre, si la retri* 
btición estipulada no exceo-e de nueve 
mil pesetas anuales, de*conformidad Cotí 
lo dispuesto en el artículo 14  de la c u  
tada Ley.

L a s  "Delegaciones de T rab ajo , previo, 
infórme del Sindicato Provincial del P a 
pe!, Prensa y Artes Gráficas, someterán 
a la aprobación de la Dirección General 
de Trabajo , en. el término de treinta 
días, a partir de la fecha.de publicación 
del presente Reglamento, el modelo do 
contrato y hojas que debe adoptarse, cif 
la respectiva provincia.

Art. 59. R e q u i s i t o s  df.l  c o n t r a t o .—* 
AdPmás de los requisitos generales d e  
esta cla&é de documentos, los contra* 
tos de trabajo deberán comprender:
• a) L a  d a s e  de trabajo, tarea u ocu*' 
pación.

b) Categoría  profesional * reconocida 
al trabajador.

,-c) F i jac ió n  de la  retribución, d’e - . 
ffiénclo señalarse de una manera c o n - ' 
creta la tarifa aplicable cuando se reaV 
lire por a bra ejecutada a destajo'. ~
• c) Form a de pago de las rétribucitfT 

nos, determh ando si se efectuará meru 
sual, quincep if o semánalmenté.

f) L a b o r ’o tarea con fijación de l í
mites m áximo ,y mínimo, 'q u e  lá E m 
presa entregará al trabajador^ y la  qué

; (Continuará'.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Instrucción para el canje de C arpetas 

provisionales de la D euda Am ortizable 
al 4 por 100, de la em isión  de 7  de 
marzo de  1947, p or Títulos defin itivos.

Unios. S r e s . : Dispuesto por Orden 
• ministerial de 4 de los corrientes (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  A S T A D O  del"' 
di.a 16) el can je  îé carpcyas dfc Deuda 
Amortizable ai 4 por 100, emisión de , 
■7 de marzo de *947i P °r  títulos defi
nitivos, la Dirección General de la Deu
da y C lases  Pasivas, en uso de la tuu 
torizavión que, las disposiciones prime.* 
ra y décima de la citada" Orden ’ rni-nis* 
tened le confieren, dispone^



1264 4 abril 1948 B. O. del E.—Núm. 95

. i . °  E l  <ITa iio de  .abril p r ó j im o  d a 
rán- comienzo las operaciones  de can je  
ácordado-, 'por Orden m inister ia l  de  4 de 
¿narzo .-actual. • 

2.0 ' E l  c an je  se realizará  -  partir  de 
«hcho día, por e l  orden, de presenláción 
de  la s  fa c tu ra s ,  d e  las cua les  se fa'ci- 
Jitairán- g raU i i lam en te  los e jem plares  que  
W -p rec isen  : •« n .Madrid, en el N e g o c ia 
d o  de R ec ib o  de este C e n tro  directivo, 
y, en provinci.cs,  en- fas Intervenciones 

d e  las D e leg ac io n es  y  Su b d e ie g a c ion e s
Hacienda.

■ *3 ;°  L a s  c arp etas  se re lac io n ará n  en 
J a  fa c t u ra  por «series» y «hum cración»  
correlat iva- d e  m enor,  a m ayo r .  C o p té n -  
tí-ráii tV  s ig u ien te  endoso, qu e  firmará 
$d p r e s e n t a d o r : « A  la  D ire cc ión  G en e- .

‘ r a l  de lar Deuda- y; C la se s  Pasivas-, para  
s u  can je .»

J  L a  fa ctu ra  se fá  única (u)odclo 3, en. 
U n ta  ;rzul) cuando s e  p r e s e n t e  el 
N e g o c ia d o  de  Recibo, del C en tro  dire  - 
t ivo  o en l a s  Z o n a s  d e  C an je ,  y dupli
c a d a  (mo,celos T v 2) si; la presentación 
se  e fectúa  en las O fic ina s '  provinciales .

4 . 0 C o m p r o b a d a ,1l a  e x a c t i tu d  entre  
f a c t u r a s  y  -carpetas, ' s e  ta lad rarán  - c*s- ‘ 
t a s  presencia  dei p resentador ,  d e  mo»

.d o  que el ta ladro no inuti lice la «serie»,
. la «numeración», el «importe» o el «en

doso».  
. El- r e sg u a r d o  correspondiente- se en

t re g a rá  fd p re se n ta d o r  para  que .  en su  
c í a  pueda re co g e r  los t ítulos  eñ- C a j a .

5 .0' No- S(. f a c tu r a r á n - c a rp e ta s  que 
se, hallen retenidas.  E n  -el c a so  d e  q u é .  
Se, presenten  a c a n je  c a rp e ta s  éi) e s ta s  
'condic iones ,  se re ten drán  en depósito  
en* la C ó j a  del Centro,  los corresp on
dientes, títulos, de ios c u a le s ’ se entre
g a r á  el oportuno -resguardo.

ó.° L a s  carpetas e n las que se ob
jetiven -defectos de fabricación- y, en ge- 
ÁK-rid, todas aquellas en que concurran 
circunstancias que pudieran ocasiopnr 

. entorpecimiento en la inmediata opera
ción de cancelación, serán admitidas con 
carácter provisional mediante factura 
«separada, en la - que la Oficina, dé re
cibo extenderá sucinta nota relativa a ,  

-la ca usa determinante de l a  admisión 
provisional.

 7.0 D e los. e jem plares  d e ’ fact,ui;as 
•fcuyo uso se p rescr ibe  en el- p á rra fo  se
gundo clcl n ú m e ro  tercero  de  'estas  Ins
tru cc ion es  paigt J  c a s o  dlp presentación-

. 'l#s . O ficinas  p rovinc ia les ,  e jem 
p l a r  modelo  2 (en. tinta  negra)  se  re -  
anitirá a esta  D ire cc ió n  G en era ! ,  m ’fcn- 
t r a s  que/el e jem plar  modeló  1 (en tinta 
r o ja )  q u e d a rá  «en‘ la . O ficina d e  prese-n- 
it ación"* a  los efectos q u é  m á s  ad elan te   
6e determ inan. 

S .{\ U i *  re m e sa s  de fa c t u ra s  y carpe-   
tas. a .este C entro  directivo se h a r á  don- 
i r  o de, íps 'tres  d ía *  s ig u ientes  a] de su 
presentació-n, en. 'p liego  de 'va lores  d e - - 

-c larados, ’ ad jun|$rtdose re lac io n es ,  #n las  
jque c o n s t e :  núm ero de factura-, nofn- 

 lbr-0 del- p r e s e n t a d o r , : total d e  (carpetas  
p o r  «series» ,-/ im porte  ; y j  fecha- de la  
iremesá. to

<>° L a  T e s o r e r ía  del C e n tr o '  d i s p o rt -  
jdrá las ’r c m o ? a s  de los nuevos  t í tu los-  
a  las T e s o r e r í a s  de H a c ie n d a  d e  las   
p r o v i n c i a s ,< lasV cíñales cum p lirán  e sc ru -  
p a to sa m e n te  cuanto  sobre  este  p a rt ic u -   
par  preceptúa la C i r c u la r  d e  e s t a  D ire c-   
ición G enera l  de  i V h a  i . °  de  - d g e s jo  d e - 
[1029, inserta  en el B olet ín  Oficia l"  de 
H a c ie n d a » p á g in a s  267 y  268.

; 0 .  . L a s  O f ic in a s  p r o v i n c i a l e s  d e  H a 

ciencia' aplicarán a cada factura (modo-, 
lo /•) los nuevos Ututos con sujeción eSu 
ir tota a íá numeración que figure .en 
la hoja que ha do remitir este Centro, 
juntamente con los* títulos, a entregar 

.•un. canje de jas carpetas presentadas.
1 1 .  L a s  Oficinas provinciales cnire- 

gáráiii ios respectivos títulos a  tos preT 
sentadores de las carpetas contra devo
lución de tos' resguardos correspondien
tes.  

‘ A tal efecto, extenderán'un maneto- 
miento.de.pago, al que correrá un 
respectivo, resguardó, aplicado a :  «Acree
d ores .— Valores emitidos por la  Di- 

, rección General de la Deuda en pago 
do crédito», o sea con abono al concep
to de <(Caja. reservada», donde ingresa
ron los títulos'remesados por la .Direc
ción general dé la Deuda. 

>12. L a s  Oficinas pro vinel a 1c,¡5 archi
varán el ejemplar modelo 1, que, según 
lo que se dispone en el núm ero ' sépti
mo, debe quedar en su poder una vez 
que los presentadores hayan suscrito én ■- 
Cl mismo eI recibí dé los valores co
rrespondientes. 

13. En  sustitución de las carpetas 
presentadas a canje, sus tén^dóres* reci- 

 birán títulos de igual Deuda y / s e r i e , - 
con cupones 1 al 40.

' 1 4 .  Los Bancos, Banqueros, Corpo
raciones, Entidades e Instituciones, de
positarías,ó propietarias de carpetas po
drán realizar- la operación de canje en 
Oficinas especiales ^le este Centro, que 
funcionarán del 10 al 20 -do abril pró
ximo ep Madrid,. -Barcelona y Bilbao, 
en ios locales que oportunamente s e ’ 
anunciarán por dichas oficinas.

15. Las Sucursales v filiales do Ban
cos.y  Banqueros podrán opiar -entre ha
cer ia presentación en las 'Zonas dé 
Canje - oVen las Delegaciones o S u b d e - . 
legaciones de Hácienda, bien entendido 
qtfe en este último caso Ies. será de ap’to 
cación el ( procedimiento establecido pn- 
ra cuando se trate de presentadores par
ticulares.

Para el m e jo r  desarrollo de la opera
c ió n / la s  casas centrales de Bancos y 
Banqueros, cuidarán.de facilitar a la D i
rección General d e  -la Deuda uil cálcu
lo lo más exacto posible del número 
de carpetas por series que hayan de 
facturar para canje y la Zona .en. que 
efectuarán la presentación.

16. Los Bancos y Banqueros que 
hayan de presentar Vas carpetas a 'c a n 
je en las Zona-s .'Utilizarán la factura mo
delo / /(en' tinta azul), y en el caso 
de que ésta fuera insuficiente para con
tener ,el total de carpetas objeto de j a  
operación, se les facilitarán, y imírán 
a. aquella factura Jos  pliegos- supleto? 
r i o s  m od elo '4 que sean necesarios...

' \  17. Los funcionarios del Centro se
rán .portadores, .para tos plazas, B ar
celona y Bilbao, del número de-, títulos-, 
correspondientes a las carpetas que. las 
'Entidades depositarías- .presenten anje 
tas mismas. T a n  pronto queden cumplí- 
da£ las disposiciones que a f ’ r^spccto 
de la presentación 3e contienen en esta ( 
.Instrucción, se entregarán títulos ; de 
igual serie,en equivalencia de las car^ . 

jpetas presentadas, pfcyia la firma -en [a 
factura por Ips depositarios presentado-/ 
res de la diligencia a qiie se refiere la 
disposición cuarta de la Orden, minis- 
teriál/de 4 del mes en- curso.'

ucS. Transcurrida la fecha señalada 
• para el término de-la actuación .'de las-.

Comisiones especiales que, compuestas 
por funcionarios, han de efectuar Cl can
je en jas Zm as ,  Ibs .Bancos o Banque
ros qué río hubieren hecho ante ellas 
la presentación. de carpetas habrán de 
efectuarla en las Delegaciones o Subde- 
legaciones de Hacienda o en el Nego
ciado de Recibo de esta Dirección Ge-, 
■neral. v

19. Los depositarios pagadores en 
las’ Delegaciones p Subdelegacione3 de 
Hacienda, y  la Tesorería de la Dirección 
General de la. Deuda y Clases Pasivas 
estamparán en tos pólizas de Bolsa que 
presentaren los interesados en eh mo
mento en que reciban los títulos dados 
en ca.nje. de las cárpelas el cajetín n  
que hace referencia el número sexto 
de la Orden ministerial de canje. E n  

- el cajetín se consignarán, sin excusa, 
ui «serie» y el «número» de 'los hue
vo.*. títulos.
' Quienes .concurran al canje y no pre
sea ten póliza de Bolsa podrán obtener, 
el correspondiente certificado acreditati
vo-e,e la ¡operación ¿i )o solicitan en ins
tancia- dirigida al Director general ,dé 
la Deuda y Clases Pasivas.  

En lo que se refiere a la expedición 
de certificados referentes a las carpetas 
■de que sean depositarios los Bancos, y, 
Banqueros, se atendrán a lo f>revista 
en el número sexto de la Orden minis
terial de canje, de 4 de marzo actual.

20. Los depositarios pagadores de 
las Delegaciones y Subdelegaciónes de 
Hacienda y la Tesorería de ia Dirección 
Genera!'do la D e u d a  y Ciases Pasivas 
pondrán a disposición, de los Agentes 
de Ctimbio y Bolsa o de los Corredores 
dé Comercio cólegiados las facturas J e  
canje en que aparezcan, inscritas las. 
carpetas sustituidas, cuando tos presen
tadores deseen obtener, póliza de  Bolsa 
a su costo,, de conformidad con lo esr 

'.tablecido en el número séptimo .de la 
jeita-da Orden ministerial de 4 de los 
\corridntcs.

J  Dios, guardé a VV. 1L muchos'año-s.
M adrid, 31 de ‘marzo de 194S.—E l Di-, 

rector, gcnprpl, lEederieo G. Gorordo. •

Jirnos, Sres. Delegados y  Subdelegados! 
de-Hacienda y Bancos y Banquero^- 
y* demás ínstitpciones propietarias y  
depositarías de carpetas de Deuda 
Amprtizable al 4 por 100, emisión de 
7 ' de  marzo de 1947. 

Dirección General de Seguros
A viso  o fic ia l referente a  la extinción del 

Ram o de Ahorro d e la entidad Banco 
C atalán H ipotecario.

Se pone en- conocimiento del púLjicó 
en general y de los asociados en particu
lar qü<e va a '.precederse a la  extinción 
del  ̂ Ramo de Ahorro7 de lá entidad; ÍBap- 
co Catalán Hipotecario, domiciliada en 

"Barcelona, calle de Caspe, núm. 12, prin
cipa}.  ’ ' ‘

Lo .que se h'aCé público a' los efectos 
del artículo ¿ó:;' clcl Estatuto .de enti
dades particulares dé ahorro; • capitaliza
ción y similivres de 21 de noviembre de 
1929, para que en ei plazo dé tres me
ses se opongan.-:' a ella* aqu-ellós qué- sé 
consideren periudicadós en sus dere.chos.- 

Madrid; 5 dé rnarzto* de 1948.—E l  Di
rector general, J .  Ruizto.

. -I.49ír-A. Q, • 


